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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la designación de curador ad-litem que 
represente los intereses de la parte demandada en este asunto. 
 
Se observa del expediente digital de la referencia, que la parte demandada 
ha sido emplazada para notificación personal, en el Registro Nacional de 
Emplazados, el día 16 de mayo de 2022, quien guarda silencio al término legal, 
según las disposiciones de los artículos 293, 108 del Código General del 
Proceso, en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
Primero: Designar Curador Ad-Litem para que represente los intereses de la 
parte demandada en este asunto, que recae en la abogada RUDY LORENA 
AMADO BAUTISTA. 
 
Segundo: Comuníquese la designación y en caso de aceptación, notifíquese 
el auto que libra mandamiento de pago al correo electrónico registrado por 
el(la) abogado(a) en el Consejo Superior de la Judicatura, esto es, a la 
dirección lorenabautista25@hotmail.com, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Tercero: Fíjese la suma de $ 100.000, oo, para gastos que tenga que efectuar 
el Curador Ad-Litem, en el desempeño de sus funciones, los que deberán ser 
cancelados por la parte demandante. Vale la pena precisar, que la suma 
fijada no corresponde a honorarios, pues su actuación es gratuita, de acuerdo 
con el art. 48.7 mencionado; a lo que corresponde es a gastos que el defensor 
de oficio tenga que enfrentar por su gestión como curador, tales como 
digitalizaciones, expensas judiciales, internet, entre otros. La Corte 
Constitucional ya se refirió tiempo atrás a tal distinción, reconociendo que los 
honorarios corresponden a la remuneración por el servicio prestado, y los otros 
se causan “a medida que el proceso transcurre y no buscan recompensar la 
labor del curador, sino que se destinan a sufragar por muy diversos conceptos 
los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo”1 
   
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
1 Sentencia C-159 de 1999. 

Proceso : Pertenencia 
Demandante :     LUIS ALFREDO ROJAS RAMÍREZ 
Demandado :     FEDERICO ROJAS RAMÍREZ 
Radicación : 180014003005 2021-00931  00 
Asunto                                                              :       Designa Curador Ad-litem 
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
 

Objeto de la decisión 
 

Procede el Despacho a resolver sobre el secuestro de la Unidad Comercial objeto de 
medida cautelar, diligencia a realizar por comisión. 
 
Mediante decisión del 13 de enero de 2022, se decretó la medida cautelar de embargo 
y posterior secuestro del establecimiento de comercio denominado “DISTRIBUIDORA 
CARNES MATEO”, de propiedad del demandado en este asunto WILSON URIBE 
ASCENSIO. 
 
Tal medida fue debidamente registrada por parte de la Cámara de Comercio de esta 
ciudad el pasado 22 de febrero de 2022, en la matrícula mercantil No. 96754. 
 
Es así que, se aplicará la regla consagrada en el art. 595-8 del Código General del 
Proceso, teniendo en cuenta que lo cautelado es un establecimiento de comercio, se 
comisionará al Juzgado Promiscuo de La Montañita – Caquetá, donde se ubica la 
Unidad Comercial, para que auxilie a este Juzgado en la diligencia de secuestro. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá,  
 

Resuelve: 
 
Primero: Decretar el secuestro del establecimiento de comercio denominado 
“DISTRIBUIDORA CARNES MATEO”, registrado con matrícula mercantil No. 96754, 
de propiedad del demandado en este asunto WILSON URIBE ASCENSIO. 
 
Segundo: Comisionar al Juzgado Promiscuo de La Montañita – Caquetá, para 
auxiliar a este Despacho Judicial, en la diligencia de secuestro del establecimiento de 
comercio denominado “DISTRIBUIDORA CARNES MATEO”, registrado con 
matrícula mercantil No. 96754, con amplias facultades, incluso la de designar 
secuestre y fijar sus honorarios provisionales.  
 
Tercero: Líbrese Despacho Comisorio con los insertos correspondientes.  
 
Cuarto. Comuníquese esta decisión a la parte interesada en esta diligencia. Oficiar. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     AMPARO URREGO 
Demandado :     WILSON URIBE ASCENCIO 

JHON FREDY BUSTOS CHIMONJA 
Radicación : 180014003005 2021-01487  00 
Asunto                                                              :       Comisiona Secuestro 

Firmado Por:
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

Se allegó al expediente escrito del apoderado de la parte demandante 
dentro del expediente de la referencia, solicitando el pago de los depósitos 
judiciales existentes para este proceso. 
 
De acuerdo a lo anterior y una vez consultada la página de depósitos 
judiciales del Banco Agrario de Colombia, no se encontraron títulos judiciales 
a favor del presente proceso, motivo por el cual no es viable ordenar la 
entrega de depósito judicial alguno. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, CAQUETÁ, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR la entrega de títulos judiciales solicitado por el apoderado de 
la parte demandante, de acuerdo a las consideraciones expuestas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     WILSON TORRES RODRÍGUEZ 
Demandado :     EDISON JOSÉ ÁLVAREZ ARANGO 
Radicación : 180014003005 2021-00038 00 
Asunto                                                              :       Niega Pago depósitos judiciales 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Civil 005
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

Ingresa al despacho memorial suscrito por el señor Leonardo Rojas Rojas, 
solicitando de ordene librar oficios con destino al “PARQUEADERO PATIOS 
CEIBAS SAS” ubicado en la dirección Cra. 2 no. 23-50 de la ciudad Neiva – 
Huila, con el fin de ordenar la entrega de la motocicleta de placas LAN 93E, 
bien inmueble objeto de medida cautelar en el presente proceso, en razón a 
la terminación del proceso por pago de la obligación y la orden de 
levantamiento de las medidas cautelares. El señor Rojas Rojas acredita ser el 
poseedor actual del vehículo ya identificado. 
 
Una vez revisado el expediente, el despacho advierte que, a través de auto 
adiado 31 de mayo de 2021, se decreto el embargo del vehículo automotor 
de placas LAN 93E de propiedad del demandado, medida que fue informada 
a través del oficio No. 1196 del 28 de julio de 2021 a la Secretaria de Transito y 
Movilidad de Florencia, entidad la cual a través de oficio de fecha 20 de 
septiembre de 2021 informó al despacho sobre el registro de la medida de 
embargo. Ahora bien, a través de informe policial (Patrullero Efrén Gordillo), 
quien realiza la retención del vehículo, indica que el mismo queda a 
disposición del despacho en el parqueadero de la estación de policía de 
Pitalito – Huila. De acuerdo a lo anterior, el Juzgado libró despacho comisorio 
con destino al Inspector de transito de Pitalito – Huila, a fin de llevar a cabo el 
secuestro del vehículo.  
 
El despacho mediante auto de fecha 28 de abril de 2022, declaró terminado 
el proceso de la referencia por pago total de la obligación, atendiendo lo 
solicitado por la parte demandante, ordenando el levantamiento de las 
medidas cautelares, para tal efecto se libraron lo oficios No. 1008, 1009 y 1010, 
dirigidos a la Secretaria de Transito y Transporte Municipal de Florencia, al 
Inspector de Transito de Pitalito – Huila y al comandante de la estación de 
policía de Pitalito – Huila, respectivamente.  
 
Una ves indicado lo anterior y atendiendo lo solicitado por el señor Leonardo 
Rojas Rojas, quien indica que el patrullero Efraín Gordillo no dejó la motocicleta 
en el parqueadero de la estación de policía del municipio de Pitalito – Huila, 
sino en el “PARQUEADERO PATIOS CEIBAS SAS” ubicado en la dirección Cra. 2 
no. 23-50 de la ciudad Neiva – Huila, allegando acta de inventario de ingreso 
y salida de moto No. CS 0140 en la cual consta el ingreso del vehículo de 
placas LAN 93F a ese parqueadero. 
 
Así las cosas, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
- CAQUETÁ,  
  

RESUELVE:  
  

Proceso  : Ejecutivo 
Demandante  :     SUPERMOTOS DEL HUILA SAS 
Demandado  :     JHONFRI FAJARDO RÍOS 
Radicación  : 180014003005 2021-00686  00 
Asunto                                                               :       Resuelve Solicitud 
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ORDENAR que por secretaria se libre oficio con destino al PARQUEADERO 
PATIOS CEIBAS SAS, ubicado en la dirección Cra. 2 no. 23-50 de la ciudad Neiva 
– Huila, requiriendo la entrega del vehículo automotor LAN 93E, de acuerdo a 
lo ordenado por este despacho a través de auto de fecha 28 de abril de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
 
Revisado el expediente se advierte que la Secretaria de Movilidad de Bogotá 
D.C., allegó el certificado actualizado de tradición del vehículo de placas VEM 
- 534, por lo anterior, el despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la RETENCIÓN del vehículo automotor de placas VEM - 534, 
de propiedad de la demandada RUTH MERY HUACA MEDINA, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía No. 41.722.785, que se describe a continuación: 
 

 
 
Ofíciese por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de 
Familia de esta ciudad, a la Policía Nacional - Sección Automotores, para que 
ordene a quien corresponda la retención del vehículo anteriormente descrito, 
y lo ponga a disposición de éste Juzgado junto con su respectiva llave en un 
garaje de esta ciudad. 
 
CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     MAXILLANTAS AVL S.A.S. 
Demandado :     RUTH MERY HUACA MEDINA 
Radicación : 180014003005 2021-00893  00 
Asunto                                                              :       Decreta Retención Vehículo 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre el trámite de notificación personal 
efectuada a través de correo electrónico. 
 
Se evidencia que el apoderado judicial de la parte demandante, realizó el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica indicada en la demanda como de los demandados, así las cosas, 
se advierte que efectivamente se allegaron las evidencias de la forma como 
se obtuvieron dichas direcciones, empero, no se ha aportado el acuse recibido 
de las mismas. 
 
Para la efectividad de la notificación electrónica, se debe cumplir con los 
siguientes requisitos: I) Afirmar bajo juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar; II) Indicar la forma como se obtuvo el canal 
digital; III) Allegar las evidencias de la forma como se obtuvo; IV) El envío de la 
providencia y de la demanda como mensaje de datos a la dirección 
suministrada y V) Constancia de acuse de recibido. 
 
Conforme a lo anterior, el documento aportado no supera las exigencias 
normativas, dado que no se ha presentado la constancia de acuse de recibido 
general por el iniciador del correo electrónica o la parte a notificar. 
 
Finalmente, frente a la solicitud de emplazamiento de los demandados, se 
advierte que no es viable toda vez que no se ha intentado en debida forma la 
notificación por correo electrónico, así las cosas, debe intentarse primero las 
notificaciones a los correos electrónicos aportados, utilizando un correo que 
genere acuse de recibido. 
 
En consecuencia, se requerirá a la parte demandante para que aporte el 
acuse de recibido, para lo cual podrá hacer uso del servicio de correo 
electrónico postal certificado y los servicios postales electrónicos definidos por 
la Unión Postal Universal –UPU, tal y como lo menciona el parágrafo 3º del 
artículo 8 de la Ley 2213 del 2022. 
 
Con fundamento en los artículos 291 y SS del Código General del Proceso y el 
artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 que estableció la vigencia permanente del 
Decreto legislativo 806 de 2020, se Resuelve: 
 
REQUERIR al demandante para que aporte la constancia de acuse de 
recibido, para lo cual podrá hacer uso del servicio de correo electrónico postal 
certificado y los servicios postales electrónicos definidos por la Unión Postal 
Universal –UPU, tal y como lo menciona el parágrafo 3º del artículo 8 de la Ley 
2213 del 2022. 
 
 

Proceso : Restitución de bien inmueble 
Demandante :     LUZ STELLA VELEZ DÍAZ 
Demandado :     DANIEL FELIPE FRANCO ARIZA 

JAVIER STIVEN ARIZA GARCÍA 
Radicación : 180014003005 2021-00193  00 
Asunto                                                              :       Requiere Parte 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

 
Póngase en conocimiento de la ejecutante el oficio de fecha 17 de febrero de 

2022, por parte de la Analista de la Compañía DECEVAL, mediante el cual informa 

sobre la imposibilidad de inscribir la medida de embargo toda vez que el 

demandado no es titular de ninguna cuenta de depósito de valores en esta 

entidad, que obra a folios 22 del cuaderno No. 2 del expediente digital. 

 

Lo anterior para los fines pertinentes, 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado :     CARLOS ESNEIDER AGUIRRE AGUIRRE 
Radicación : 180014003005 2021-01503  00 
Asunto                                                              :       Pone en conocimiento 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación de la liquidación del 
crédito en este asunto y vista en el folio 20 del expediente digital. 

De la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, por secretaria 
se corre traslado en lista de traslado nro. 007 del 01 de junio de 2022, por el 
termino de tres días, que transcurrieron en silencio. 

Es así que, el tramite aquí anunciado, se ajusta a lo dispuesto en el articulo 446 
del Código General del Proceso, en concordancia con el articulo 110 de la 
misma obra, siendo favorable resolver la aprobación solicitada. 

Aunado a lo anterior, se avizora memorial suscrito por la Dra. Yeimi Yulieth 
Gutiérrez Arévalo, a través del cual solicita se le reconozca personería para 
actuar como apoderada de la entidad demandante, sin embargo, se advierte 
que a través de auto adiado 13 de mayo de 2022 el despacho reconoció 
personería a la Dra, Gutiérrez Arévalo, para actuar como apoderada del 
Banco Comercial Av. Villas. Por ello, se ordenará estarse a lo que allí se resolvió. 

Por lo anterior el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá, de 
conformidad con el art. 446 del CGP, DISPONE: 

RESUELVE: 

Primero. APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado de 
la parte demandante, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva. 
 

Segundo. ESTARSE A LO RESUELTO a lo ordenado mediante auto de fecha 13 de 
mayo de 2022. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO COMERCIAL AV. VILLAS  
Demandado :     GUSTAVO ADOLFO CUELLAR VÉLEZ  
Radicación : 180014003005 2021-00048  00 
Asunto                                                              :       Aprueba liquidación crédito 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 

CONSIDERACIONES 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación de la liquidación de 
crédito presentada por la parte demandante vista a folio 10 del expediente 
digital. 
 
Se observa que el apoderado de la parte demandante presenta la liquidación 
del crédito, la cual asciende a la suma de $ 66.018.396, oo. De la liquidación 
antes referida, por secretaria se corre traslado en lista No. 07 del 1º de junio de 
2022, por el término de tres días, que trascurren en silencio. 
 
Es así que, el trámite aquí anunciado, se ajusta a lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 de la 
misma obra, siendo favorable resolver la aprobación solicitada. 
 

DECISIÓN 
 

De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia – Caquetá, RESUELVE: 

Primero. APROBAR liquidación de crédito presentada por el apoderado de la 
parte demandante, por las razones brevemente expuestas 
anteriormente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     MARTHA LILIANA BENAVIDES 
Radicación : 180014003005 2021-00321  00 
Asunto                                                              :       Aprueba Liquidación 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación de la liquidación del 
crédito en este asunto y vista en el folio 11 del expediente digital. 

De la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, por secretaria 
se corre traslado en lista de traslado nro. 007 del 01 de junio de 2022, por el 
termino de tres días, que transcurrieron en silencio. 

Es así que, el tramite aquí anunciado, se ajusta a lo dispuesto en el articulo 446 
del Código General del Proceso, en concordancia con el articulo 110 de la 
misma obra, siendo favorable resolver la aprobación solicitada. 

Por lo anterior el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá, de 
conformidad con el art. 446 del CGP, DISPONE: 

RESUELVE: 

Primero. APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado de 
la parte demandante, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
Demandado :     ELIZABETH LONGAS MEZA 
Radicación : 180014003005 2021-00654  00 
Asunto                                                              :       Aprueba liquidación crédito 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 

CONSIDERACIONES 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación de la liquidación de 
crédito presentada por la parte demandante vista a folio 11 del expediente 
digital. 
 
Se observa que el apoderado de la parte demandante presenta la liquidación 
del crédito, la cual asciende a la suma de $ 28.782.893, oo. De la liquidación 
antes referida, por secretaria se corre traslado en lista No. 07 del 1º de junio de 
2022, por el término de tres días, que trascurren en silencio. 
 
Es así que, el trámite aquí anunciado, se ajusta a lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 de la 
misma obra, siendo favorable resolver la aprobación solicitada. 
 

DECISIÓN 
 

De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia – Caquetá, RESUELVE: 

Primero. APROBAR liquidación de crédito presentada por el apoderado de la 
parte demandante, por las razones brevemente expuestas 
anteriormente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
Demandado :     DELTA SEGUROS LTDA – EN LIQUIDACIÓN 
Radicación : 180014003005 2021-01193  00 
Asunto                                                              :       Aprueba Liquidación 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 

CONSIDERACIONES 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación de la liquidación de 
crédito presentada por la parte demandante vista a folio 11 del expediente 
digital. 
 
Se observa que el apoderado de la parte demandante presenta la liquidación 
del crédito, la cual asciende a la suma de $ 19.564.146, oo. De la liquidación 
antes referida, por secretaria se corre traslado en lista No. 07 del 1º de junio de 
2022, por el término de tres días, que trascurren en silencio. 
 
Es así que, el trámite aquí anunciado, se ajusta a lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 de la 
misma obra, siendo favorable resolver la aprobación solicitada. 
 

DECISIÓN 
 

De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia – Caquetá, RESUELVE: 

Primero. APROBAR liquidación de crédito presentada por el apoderado de la 
parte demandante, por las razones brevemente expuestas 
anteriormente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     RITO ANTONIO SAAVEDRA GARCÍA 
Radicación : 180014003005 2021-01557  00 
Asunto                                                              :       Aprueba Liquidación 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, y de conformidad con lo 
señalado en el parágrafo 2º del art. 291 del C.G.P., por Secretaría, ofíciese a 
los siguientes despachos judiciales, con el fin de solicitar que, en el evento de 
existir datos para efectos de notificación del demandado Álvaro Barrero Devia, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.117.495.487, sean suministrados 
para los fines pertinentes: 
 

- Despacho de la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá, proceso 
radicado 2017 – 00144-01, promovido por el aquí demandado contra 
CREMIL. 

- Juzgado Treinta y tres Civil Municipal de Bogotá, proceso radicado 2018-
00721, promovido por Wilson Javier Gutiérrez Angulo, contra el aquí 
demandado. 

 
Así mismo, por Secretaría, ofíciese al Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario (INPEC), Dirección General ubicada en la Calle 26 No. 27-48 de la 
ciudad de Bogotá D.C., correo electrónico  
atencionalciudadano@inpec.gov.co, con el fin de que suministre datos de 
notificación del demandado Álvaro Barreo Devia, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.117.495.487 
 
Se niega oficiar al Juzgado Segundo de Familia de Florencia – Caquetá, en 
razón a que la parte demandante no aportó la radicación del proceso en el 
cual obra el señor Álvaro Barrero Devia como demandado en ese despacho 
judicial.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JUAN CARLOS CARVAJAL SÁNCHEZ 
Demandado :     ÁLVARO BARRETO DEVIA 
Radicación : 180014003005 2021-00530  00 
Asunto                                                              :       Ordena oficiar 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8
mailto:atencionalciudadano@inpec.gov.co


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7ffbb19fb6b03e67fe9e69263fad5e2e97d40fbbed6c5a928e48be9fad87e27f

Documento generado en 17/06/2022 09:07:21 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 
Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la designación de curador ad-litem que 
represente los intereses de la parte demandada en este asunto. 
 
Se observa del expediente digital de la referencia, que la parte demandada 
ha sido emplazada para notificación personal, en el Registro Nacional de 
Emplazados, el día 11 de mayo de 2022, quien guarda silencio al termino legal, 
según las disposiciones de los artículos 293, 108 del Código General del 
proceso, en concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia – Caquetá, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Designar Curador Ad-Litem para que represente los intereses de la 
parte demandada en este asunto, que recae en la abogada RUDY LORENA 
AMADO BAUTISTA. 
 
SEGUNDO: Comuníquese la designación y en caso de aceptación, notifíquese 
el mandamiento de pago y las demás providencias al correo electrónico 
registrado por el (la) abogado (a) en el Consejo Superior de la Judicatura, esto 
es, a la dirección lorenabautista25@hotmail.com, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
TERCERO: Fíjese la suma de $ 100.000,oo, para gastos que tenga que efectuar 
el Curador Ad-Litem, en el desempeño de sus funciones, los que deberán ser 
cancelados por la parte demandante. Vale la pena precisar, que la suma 
fijada no corresponde a honorarios, pues su actuación es gratuita, de acuerdo 
con el art. 48.7 mencionado; a lo que corresponde es a gastos que el defensor 
de oficio tenga que enfrentar por su gestión como curador, tales como 
digitalizaciones, expensas judiciales, internet, entre otros. La Corte 
Constitucional ya se refirió tiempo atrás a tal distinción, reconociendo que los 
honorarios corresponden a la remuneración por el servicio prestado, y los otros 
se causan “a medida que el proceso transcurre y no buscan recompensar la 
labor del curador, sino que se destinan a sufragar por muy diversos conceptos 
los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo”1 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
1 Sentencia C-159 de 1999 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     MERCEDES DÍAZ HURTADO 
Demandado :     MARÍA MIRYAN CASTAÑO LÓPEZ 
Radicación : 180014003005 2021-01352 00 
Asunto                                                              :       Designa curador Ad-litem 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la designación de curador ad-litem que 
represente los intereses de la parte demandada en este asunto. 
 
Se observa del expediente digital de la referencia, que la parte demandada 
ha sido emplazada para notificación personal, en el Registro Nacional de 
Emplazados, el día 16 de mayo de 2022, quien guarda silencio al término legal, 
según las disposiciones de los artículos 293, 108 del Código General del 
Proceso, en concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
Primero: Designar Curador Ad-Litem para que represente los intereses de la 
parte demandada en este asunto, que recae en la abogada MARÍA CRISTINA 
VALDERRAMA GUTIÉRREZ. 
 
Segundo: Comuníquese la designación y en caso de aceptación, notifíquese 
el auto que libra mandamiento de pago al correo electrónico registrado por 
el(la) abogado(a) en el Consejo Superior de la Judicatura, esto es, a la 
dirección crisvalgu@hotmail.com, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del 
de la Ley 2213 de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
Tercero: Fíjese la suma de $ 100.000, oo, para gastos que tenga que efectuar 
el Curador Ad-Litem, en el desempeño de sus funciones, los que deberán ser 
cancelados por la parte demandante. Vale la pena precisar, que la suma 
fijada no corresponde a honorarios, pues su actuación es gratuita, de acuerdo 
con el art. 48.7 mencionado; a lo que corresponde es a gastos que el defensor 
de oficio tenga que enfrentar por su gestión como curador, tales como 
digitalizaciones, expensas judiciales, internet, entre otros. La Corte 
Constitucional ya se refirió tiempo atrás a tal distinción, reconociendo que los 
honorarios corresponden a la remuneración por el servicio prestado, y los otros 
se causan “a medida que el proceso transcurre y no buscan recompensar la 
labor del curador, sino que se destinan a sufragar por muy diversos conceptos 
los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo”1 
   
 

 
1 Sentencia C-159 de 1999. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado :     ANA LUCÍA JOVEN BAHOS 
Radicación : 180014003005 2021-01141  00 
Asunto                                                              :       Designa Curador Ad-litem 
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 
Sería el caso entrar a realizar el control de términos de la notificación por aviso 

al demandado, empero, se advierte que, tanto la citación para notificación 

personal como el aviso, se envió a una dirección diferente a la informada por 

el demandante como lugar de notificación de los demandados. 

 

De acuerdo a lo anterior, se REQUIERE a la parte demandante para que 

proceda a intentar nuevamente la notificación al extremo pasivo, de 

conformidad con los articulo 291 y 292 del CGP, o en la forma reglada por el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     HENRY OSPINA BONILLA 
Demandado :     JESÚS EDUARDO CALDERÓN LEAL Y OTRO 
Radicación : 180014003005 2021-01326  00 
Asunto                                                              :       No resuelve solicitud 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por EFRAÍN RAMÍREZ 
GUTIÉRREZ, contra FIDELINO ROJAS CRUZ. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a en causa propia, inició proceso compulsivo contra el 
demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite propio 
del proceso ejecutivo, y con base en una (01) letra de cambio, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 18 de marzo de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
Ahora bien, por auto de fecha 07 de octubre de 2021 el despacho resolvió 
tener a YEISON MAURICIO COY ARENAS como cesionario del crédito 
perseguido por el señor EFRAÍN RAMÍREZ GUTIÉRREZ, de acuerdo a los términos 
de la cesión allegada al despacho. 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 
notificación electrónica realizada el pasado 15 de marzo de 2022 a través del 
correo electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando el Decreto 
806/2020, art. 8, y según da cuenta la documental dentro del expediente 
digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de acuerdo con 
informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó una (01) letra de 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 09ComprobanteNotificaciónPersonalElectrónicaDemandado 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     EFRAÍN RAMÍREZ GUTIÉRREZ 
Demandado :     FIDELINO ROJAS CRUZ 
Radicación : 180014003005 2021-00440  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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cambio2. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para 
los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 
disciplinados en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos 
los requisitos del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 
demandada y a favor del ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 400.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 836da3e142c3714e66c53cf60ad17e2aa5b6fb63585dcb95a162e014945a85ce

Documento generado en 17/06/2022 09:07:18 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 
Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación de la liquidación del 
crédito en este asunto y vista en el folio 13 del expediente digital. 

De la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, por secretaria 
se corre traslado en lista de traslado nro. 007 del 01 de junio de 2022, por el 
termino de tres días, que transcurrieron en silencio. 

Es así que, el tramite aquí anunciado, se ajusta a lo dispuesto en el articulo 446 
del Código General del Proceso, en concordancia con el articulo 110 de la 
misma obra, siendo favorable resolver la aprobación solicitada. 

Por lo anterior el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá, de 
conformidad con el art. 446 del CGP, DISPONE: 

RESUELVE: 

Primero. APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado de 
la parte demandante, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     MARÍA LULU JORGE POLANIA  
Demandado :     WILFER CARDOZO OLAYA  
Radicación : 180014003005 2021-00866  00 
Asunto                                                              :       Aprueba liquidación crédito 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

Dentro del término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la 
parte ejecutante, el demandado a través de apoderado, previo el 
reconocimiento de personería al Dr. Leonte Chavarro Hurtado, presenta 
objeción a la misma, en razón a que la parte demandante no tuvo en cuenta 
los descuentos que se le han realizado del salario al demandado y que se han 
constituido en depósitos judiciales a órdenes del despacho. Así las cosas, el 
juzgado procede a modificar la liquidación de crédito, de conformidad con el 
articulo 446 – 3 del CGP, en razón a que no se tuvo en cuenta los depósitos 
judiciales que se encuentran a órdenes del despacho, como abonos a la 
obligación, motivo por el cual quedará de la siguiente manera: 

 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     MARÍA LULU JORGE POLANIA  
Demandado :     JHON EIDER HERRERA URREGO 
Radicación : 180014003005 2021-00898  
Asunto                                                              :       Modifica Liquidación Crédito 

DESDE HASTA
17-nov-19 30-nov-19 19,03 14 28,55 2,11 $19.739,56 $2.019.739,56
1-dic-19 31-dic-19 18,91 30 28,37 2,10 $42.060,59 $2.061.800,15
1-ene-20 31-ene-20 18,77 30 28,16 2,09 $41.782,00 $2.103.582,15
1-feb-20 29-feb-20 19,06 30 28,59 2,12 $42.352,00 $2.145.934,15
1-mar-20 31-mar-20 18,95 30 28,43 2,11 $42.140,11 $2.188.074,26
1-abr-20 30-abr-20 18,69 30 28,04 2,08 $41.622,62 $2.229.696,88
1-may-20 31-may-20 18,19 30 27,29 2,03 $40.623,36 $2.270.320,23
1-jun-20 30-jun-20 18,12 30 27,18 2,02 $40.476,34 $2.310.796,57
1-jul-20 31-jul-20 18,12 30 27,18 2,02 $40.476,34 $2.351.272,92
1-ago-20 31-ago-20 18,29 30 27,44 2,04 $40.823,64 $2.392.096,56
1-sep-20 30-sep-20 18,35 30 27,53 2,05 $40.943,70 $2.433.040,26
1-oct-20 31-oct-20 18,09 30 27,14 2,02 $40.422,86 $2.473.463,12
1-nov-20 30-nov-20 17,84 30 26,76 2,00 $39.913,95 $2.513.377,07
1-dic-20 31-dic-20 17,46 30 26,19 1,96 $39.147,97 $2.552.525,03
1-ene-21 31-ene-21 17,32 30 25,98 1,94 $38.864,96 $2.591.390,00
1-feb-21 28-feb-21 17,54 30 26,31 1,97 $39.309,49 $2.630.699,49
1-mar-21 31-mar-21 17,41 30 26,12 1,95 $39.053,68 $2.669.753,17
1-abr-21 30-abr-21 17,31 30 25,97 1,94 $38.851,48 $2.708.604,64
1-may-21 31-may-21 17,22 30 25,83 1,93 $38.662,55 $2.747.267,19
1-jun-21 30-jun-21 17,21 30 25,82 1,93 $38.649,05 $2.785.916,24
1-jul-21 31-jul-21 17,18 30 25,77 1,93 $38.581,53 $2.824.497,77
1-ago-21 31-ago-21 17,24 30 25,86 1,94 $38.703,05 $2.863.200,82
1-sep-21 30-sep-21 17,19 30 25,79 1,93 $38.608,54 $2.901.809,36
1-oct-21 31-oct-21 17,08 30 25,62 1,92 $38.378,80 $2.940.188,16
1-nov-21 30-nov-21 17,27 30 25,91 1,94 $38.770,53 $513.952,00 $2.465.006,69
1-dic-21 31-dic-21 17,46 30 26,19 1,96 $39.147,97 $256.976,00 $2.247.178,66
1-ene-22 31-ene-22 17,66 30 26,49 1,98 $39.551,51 $2.286.730,17
1-feb-22 28-feb-22 18,30 30 27,45 2,04 $40.836,98 $495.720,00 $1.831.847,15
1-mar-22 31-mar-22 18,47 30 27,71 2,06 $37.721,03 $282.860,00 $1.586.708,19
1-abr-22 30-abr-22 19,05 30 28,58 2,12 $33.589,63 $282.860,00 $1.337.437,82
1-may-22 31-may-22 19,71 30 29,57 2,18 $29.185,95 $282.860,00 $1.083.763,78

$1.083.763,78

$1.083.763,78

TOTAL LIQUIDACIÓN: CAPITAL E INTERESES MORATORIOS
LIQUIDACIÓN DE COSTAS
TOTAL LIQUIDACIÓN CRÉDITO

$2.000.000,00

VIGENCIA INT. CTE. 
EFEC. A

DIAS TASA INT. 
MORA  / TEA

INTERES DE MORA ABONO CAP. MAS INT. 
MORA

CAPITAL

TAS INT. MORA 
MENSUAL
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Aunado a lo anterior, el apoderado de la parte demandante solicita el pago de 
depósitos judiciales a su favor, motivo por el cual, al ser procedente dicha 
solicitud el despacho accederá a la misma. 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. RECONOCER personería al Dr. LEONTE CHAVARRO HURTADO, para 
que actúe como apoderado de la parte demandada, en los 
términos y facultades del poder conferido, de conformidad con lo 
establecido en el art. 74 del C.G.P. 
  

Segundo. IMPROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 
en razón a lo considerado en el presente asunto. 
 

Tercero. MODIFICAR la referida liquidación en los términos indicados en la 
parte motiva de esta providencia. 

 
Cuarto. ORDENAR el pago a favor del apoderado de la parte demandante 

Dr.  ANDRÉS JULIÁN RÍOS LOAIZA identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.006.268.411, los títulos judiciales números: 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Por ser viable la solicitud realizada por el demandante, quien reclama que se 
le paguen los depósitos judiciales existentes en el presente proceso, una vez 
quede ejecutoriado el auto del 31 de marzo de 2022 que aprobó la liquidación 
de crédito. 
 
En tal sentido, se evidencia que en el presente proceso se relacionan los 
siguientes títulos judiciales: 
 

 
 

 
 
Por lo anterior, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, CAQUETÁ, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR el pago a favor del señor SNEIDER PARRA LÓPEZ, de los 
siguientes títulos judiciales: 
 

 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     SNEIDER PARRA LÓPEZ 
Demandado :     EDILSON ARTUNDUAGA CHACÓN 

ELIZABETH MAZABEL MÉNDEZ 
Radicación : 180014003005 2021-00459 00 
Asunto                                                              :       Pago Depósitos Judiciales  
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SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que allegué nueva 
liquidación teniendo en cuenta los títulos judiciales pagados como abonos a 
la obligación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 

CONSIDERACIONES 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación de la liquidación de 
crédito presentada por la parte demandante vista a folio 11 del expediente 
digital. 
 
Se observa que el apoderado de la parte demandante presenta la liquidación 
del crédito, la cual asciende a la suma de $ 59.227.818, oo. De la liquidación 
antes referida, por secretaria se corre traslado en lista No. 03 del 08 de abril de 
2022, por el término de tres días, que trascurren en silencio. 
 
Es así que, el trámite aquí anunciado, se ajusta a lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 de la 
misma obra, siendo favorable resolver la aprobación solicitada. 
 

DECISIÓN 
 

De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia – Caquetá, RESUELVE: 

Primero. APROBAR liquidación de crédito presentada por el apoderado de la 
parte demandante, por las razones brevemente expuestas 
anteriormente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     DIEGO ENRIQUE MATIZ CAICEDO 
Demandado :     MARÍA HINELDA MERCHAN BAUTISTA 

LUCRECIA USECHE USECHE 
Radicación : 180014003005 2021-00793  00 
Asunto                                                              :       Aprueba Liquidación 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

Habiendo vencido en silencio el término de traslado concedido a la parte 
demandada para objetar la liquidación de crédito presentada por la parte 
ejecutante, el juzgado procede a modificarla, de conformidad con el articulo 
446 – 3 del CGP, en razón a que no se tuvo en cuenta todos los depósitos 
judiciales que se encuentra a órdenes del despacho, como abonos a la 
obligación, motivo por el cual quedará de la siguiente manera: 

 

 

 

DESDE HASTA

1-ene-19 31-ene-19 19,16 30 19,16 1,47 $294.305,96 $20.294.305,96
1-feb-19 28-feb-19 19,70 30 19,70 1,51 $301.954,10 $20.596.260,06
1-mar-19 31-mar-19 19,37 30 19,37 1,49 $297.284,00 $20.893.544,06
1-abr-19 30-abr-19 19,32 30 19,32 1,48 $296.575,38 $21.190.119,44
1-may-19 31-may-19 19,34 30 19,34 1,48 $296.858,86 $21.486.978,30
1-jun-19 30-jun-19 19,30 30 19,30 1,48 $296.291,86 $21.783.270,16
1-jul-19 31-jul-19 19,28 30 19,28 1,48 $296.008,29 $22.079.278,45
1-ago-19 1-ago-19 19,32 1 19,32 1,48 $9.885,85 $22.089.164,29

2-ago-19 31-ago-19 19,32 29 28,98 2,14 $414.385,56 $22.503.549,86
1-sep-19 30-sep-19 19,32 30 28,98 2,14 $428.674,72 $22.932.224,58
1-oct-19 31-oct-19 19,10 30 28,65 2,12 $424.313,98 $23.356.538,56
1-nov-19 30-nov-19 19,03 30 28,55 2,11 $422.990,52 $23.779.529,08
1-dic-19 31-dic-19 18,91 30 28,37 2,10 $420.605,91 $24.200.134,99
1-ene-20 31-ene-20 18,77 30 28,16 2,09 $417.819,99 $24.617.954,98
1-feb-20 29-feb-20 19,06 30 28,59 2,12 $423.520,02 $25.041.474,99
1-mar-20 31-mar-20 18,95 30 28,43 2,11 $421.401,12 $25.462.876,11
1-abr-20 30-abr-20 18,69 30 28,04 2,08 $416.226,15 $25.879.102,26
1-may-20 31-may-20 18,19 30 27,29 2,03 $406.233,55 $26.285.335,82
1-jun-20 30-jun-20 18,12 30 27,18 2,02 $404.763,43 $26.690.099,25
1-jul-20 31-jul-20 18,12 30 27,18 2,02 $404.763,43 $27.094.862,68
1-ago-20 31-ago-20 18,29 30 27,44 2,04 $408.236,38 $27.503.099,06
1-sep-20 30-sep-20 18,35 30 27,53 2,05 $409.437,04 $27.912.536,10
1-oct-20 31-oct-20 18,09 30 27,14 2,02 $404.228,56 $28.316.764,66
1-nov-20 30-nov-20 17,84 30 26,76 2,00 $399.139,51 $28.715.904,17
1-dic-20 31-dic-20 17,46 30 26,19 1,96 $391.479,67 $29.107.383,84
1-ene-21 31-ene-21 17,32 30 25,98 1,94 $388.649,62 $29.496.033,47
1-feb-21 28-feb-21 17,54 30 26,31 1,97 $393.094,90 $29.889.128,37
1-mar-21 31-mar-21 17,41 30 26,12 1,95 $390.536,80 $30.279.665,17
1-abr-21 30-abr-21 17,31 30 25,97 1,94 $388.514,75 $30.668.179,92
1-may-21 31-may-21 17,22 30 25,83 1,93 $386.625,52 $31.054.805,44
1-jun-21 30-jun-21 17,21 30 25,82 1,93 $386.490,50 $31.441.295,94
1-jul-21 31-jul-21 17,18 30 25,77 1,93 $385.815,25 $31.827.111,19
1-ago-21 31-ago-21 17,24 30 25,86 1,94 $387.030,51 $32.214.141,70
1-sep-21 30-sep-21 17,19 30 25,79 1,93 $386.085,38 $32.600.227,08
1-oct-21 31-oct-21 17,08 30 25,62 1,92 $383.788,04 $32.984.015,12

INTERESESDE MORA

$20.000.000,00

VIGENCIA INT. CTE. 
EFEC. A

DIAS TASA INT. 
MORA  / TEA

INTERES DE MORA ABONO CAP. MAS INT. 
MORA

CAPITAL

TAS INT.  
MENSUAL

INTERESES CORRIENTES

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JUAN CARLOS BERMEO PIMENTEL  
Demandado :     ELIZABETH MAZABEL MÉNDEZ 
Radicación : 180014003005 2021-01276  
Asunto                                                              :       Modifica Liquidación Crédito 
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En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. IMPROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 
en razón a lo considerado en el presente asunto. 
 

Segundo. MODIFICAR la referida liquidación en los términos indicados en la 
parte motiva de esta providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

1-nov-21 30-nov-21 17,27 30 25,91 1,94 $387.705,32 $33.371.720,44
1-dic-21 31-dic-21 17,46 30 26,19 1,96 $391.479,67 $33.763.200,11
1-ene-22 31-ene-22 17,66 30 26,49 1,98 $395.515,11 $34.158.715,22
1-feb-22 28-feb-22 18,30 30 27,45 2,04 $408.369,83 $507.063,00 $34.060.022,05
1-mar-22 31-mar-22 18,47 30 27,71 2,06 $411.836,04 $534.478,00 $33.937.380,08
1-abr-22 30-abr-22 19,05 30 28,58 2,12 $423.387,66 $534.478,00 $33.826.289,74
1-may-22 31-may-22 19,71 30 29,57 2,18 $436.445,77 $949.451,00 $33.313.284,51
1-jun-22 17-jun-22 20,41 17 30,62 2,25 $255.110,91 $824.067,00 $32.744.328,42

$32.744.328,42

$32.744.328,42

TOTAL LIQUIDACIÓN: CAPITAL E INTERESES
LIQUIDACIÓN DE COSTAS
TOTAL LIQUIDACIÓN CRÉDITO

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por BANCO DAVIVIENDA 
S.A., contra JAIME JARAMILLO PARRA. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 26 de febrero de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
El curador ad-litem JUAM MANUEL MUNAR GÓMEZ, designado por medio de 
auto de fecha 28 de abril de 2022, para actuar en representación del 
demandado JAIME JARAMILLO PARRA, procedió a contestar la demanda 
dentro del término lega, sin proponer excepciones. 
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré1. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 
en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 
del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado :     JAIME JARAMILLO PARRA 
Radicación : 180014003005 2021-00181  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 1.300.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 

 
CONSIDERACIONES 

 
Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación de la liquidación de 
crédito presentada por la parte demandante vista a folio 15 del expediente 
digital. 
 
Se observa que el apoderado de la parte demandante presenta la liquidación 
del crédito, la cual asciende a la suma de $ 40.311.316, oo. De la liquidación 
antes referida, por secretaria se corre traslado en lista No. 07 del 1º de junio de 
2022, por el término de tres días, que trascurren en silencio. 
 
Es así que, el trámite aquí anunciado, se ajusta a lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 de la 
misma obra, siendo favorable resolver la aprobación solicitada. 
 

DECISIÓN 
 

De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia – Caquetá, RESUELVE: 

Primero. APROBAR liquidación de crédito presentada por el apoderado de la 
parte demandante, por las razones brevemente expuestas 
anteriormente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO MUNDO MUJER S.A.  

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 
(Subrogatorio) 

Demandado :     ANADID SALAMANCA PERDOMO 
Radicación : 180014003005 2021-00581  00 
Asunto                                                              :       Aprueba Liquidación 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Atendida la petición anterior, y de acuerdo a lo ordenado por el Juzgado 
Primero Civil Municipal de esta ciudad, se dispone: 
 
PRIMERO: DECRETAR la inscripción del embargo de los títulos judiciales que se 
encuentren a favor de la demandada JANUZ MILDRED RESTREPO PLAZAS 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 40.783.665, dentro del 
presente proceso, de conformidad a lo dispuesto mediante auto de fecha 26 
de noviembre de 2021, dentro del proceso radicado 2021-00256-00, que se 
tramita en el Juzgado Primero Civil Municipal de Florencia – Caquetá.  
 
Conforme a lo anterior y como quiera que el presente proceso se encuentra 
terminado por pago decretado mediante auto adiado el 23 de septiembre de 
2021, y mediante providencia calendada el 25 de noviembre de 2021, se 
dispuso la devolución de unos depósitos, previamente a proceder con la 
devolución de títulos,  se ORDENA dejar a disposición del Juzgado Primero Civil 
Municipal de Florencia – Caquetá, para el citado proceso, todos los depósitos 
judiciales que se encuentren a favor del señor JANUZ MILDRED RESTREPO 
PLAZAS, inclusive, las ordenados mediante auto calendado el  25 de 
noviembre de 2021. 
 
Ofíciese por intermedio del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 
Familia de esta ciudad, al Juzgado Primero Civil Municipal de Florencia, para 
los fines pertinentes,  
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     GLORIA CHICUE ROJAS 
Demandado :     FERNANDO TORRES CLAROS 

JANUZ MILDRED RESTREPO PLAZAS 
Radicación : 180014003005 2021-00621  00 
Asunto                                                              :       Decreta Inscripción Medida 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la designación de curador ad-litem que 
represente los intereses de la parte demandada en este asunto. 
 
Se observa del expediente digital de la referencia, que la parte demandada 
ha sido emplazada para notificación personal, en el Registro Nacional de 
Emplazados, el día 05 de mayo de 2021, quien guarda silencio al término legal, 
según las disposiciones de los artículos 293, 108 del Código General del 
Proceso, en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Mediante auto de fecha 07 de octubre de 2021, se designó como curador ad-
litem a la abogada DIANA SANTACRUZ BARRERA, quien, mediante memorial 
allegado a través del correo electrónico de este juzgado el día 25 de mayo de 
2022, acreditó estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensora 
de oficio, así como también, estar pendiente de una cirugía de Histerectomía 
Total. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
Primero: Designar Curador Ad-Litem para que represente los intereses de la 
parte demandada en este asunto, que recae en el abogado WILDER ANDRÉS 
RÍOS RAMOS. 
 
Segundo: Comuníquese la designación y en caso de aceptación, notifíquese 
el auto que libra mandamiento de pago al correo electrónico registrado por 
el(la) abogado(a) en el Consejo Superior de la Judicatura, esto es, a la 
dirección wilderrios17@hotmail.com, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 
del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
Tercero: Fíjese la suma de $ 100.000, oo, para gastos que tenga que efectuar 
el Curador Ad-Litem, en el desempeño de sus funciones, los que deberán ser 
cancelados por la parte demandante. Vale la pena precisar, que la suma 
fijada no corresponde a honorarios, pues su actuación es gratuita, de acuerdo 
con el art. 48.7 mencionado; a lo que corresponde es a gastos que el defensor 
de oficio tenga que enfrentar por su gestión como curador, tales como 
digitalizaciones, expensas judiciales, internet, entre otros. La Corte 
Constitucional ya se refirió tiempo atrás a tal distinción, reconociendo que los 
honorarios corresponden a la remuneración por el servicio prestado, y los otros 
se causan “a medida que el proceso transcurre y no buscan recompensar la 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     EDINSON AROCA VARGAS 
Demandado :     YORLEY JARAMILLO ACOSTA 
Radicación : 180014003005 2021-00177  00 
Asunto                                                              :       Designa Curador Ad-litem 
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labor del curador, sino que se destinan a sufragar por muy diversos conceptos 
los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo”1 
   
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
1 Sentencia C-159 de 1999. 
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
 

Objeto de la decisión 
 

Procede el Despacho a resolver sobre el secuestro de la Unidad Comercial 
objeto de medida cautelar, diligencia a realizar por comisión. 
 
Mediante decisión del 25 de noviembre de 2021, se decretó la medida 
cautelar de embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio 
denominado “MAGIC WORLD SCHOOL”, de propiedad de la demandada 
EDILSA ROJAS FLOREZ. 
 
Tal medida fue debidamente registrada por parte de la Cámara de Comercio 
de esta ciudad el pasado 11 de marzo de 2022, en la matrícula mercantil No. 
123232. 
 
Es así que, se aplicará la regla consagrada en el art. 595-8 del Código General 
del Proceso, teniendo en cuenta que lo cautelado es un establecimiento de 
comercio, se comisionará al Inspector de Policía de esta ciudad donde se 
ubica la Unidad Comercial, para que auxilie a este Juzgado en la diligencia 
de secuestro. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá,  
 

Resuelve: 
 
Primero: Decretar el secuestro del establecimiento de comercio denominado 
“MAGIC WORLD SCHOOL”, registrado con matrícula mercantil No. 123232, de 
propiedad de la demandada EDILSA ROJAS FLOREZ. 
 
Segundo: Comisionar al Inspector de Policía de Florencia - Caquetá, para 
auxiliar a este Despacho Judicial, en la diligencia de secuestro del 
establecimiento de comercio denominado “MAGIC WORLD SCHOOL”, 
registrado con matrícula mercantil No. 123232., con amplias facultades, incluso 
la de designar secuestre y fijar sus honorarios provisionales.  
 
Tercero: Líbrese Despacho Comisorio con los insertos correspondientes.  
 
Cuarto. Comuníquese esta decisión a la parte interesada en esta diligencia. 
Oficiar. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     ANDRÉS FELIPE ARTUNDUAGA URQUINA 
Demandado :     JESÚS ALBERTO CUMBE CRUZ 

EDILSA ROJAS FLOREZ 
Radicación : 180014003005 2021-01504  00 
Asunto                                                              :       Comisiona Secuestro 
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 
Se halla a Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, para decidir sobre 
la acumulación de demanda presentada por el apoderado de la parte 
demandante. 
 
La ejecutante solicita al Despacho se acumule demandada ejecutiva de 
MÓNICA HERNÁNDEZ DE CORTES contra ALBERTO SOTO ROJAS, al proceso de 
la referencia, por reunir los requisitos consagrados en los arts.  82, 84, y 463 del 
Código General del Proceso, y siendo viable la acumulación de la presente 
demanda se, 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la acumulación de la demanda instaurada por MÓNICA 
HERNÁNDEZ DE CORTES contra ALBERTO SOTO ROJAS al proceso ejecutivo de 
la referencia. 
 
SEGUNDO: LIBRAR mandamiento ejecutivo a favor de pago por la vía ejecutiva 
a favor de MÓNICA HERNÁNDEZ DE CORTES contra ALBERTO SOTO ROJAS, por 
las siguientes sumas de dinero: 
 

a) Por la suma de $ 5.000.000 oo, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la letra de 
cambio con fecha de vencimiento 18 de mayo de 2019, que se 
aportó a la presente demanda. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), 
liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la 
certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 
19 de mayo de 2019, hasta el día en que se efectúe el pago total 
de la obligación. 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si 
se acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el 
interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o 
sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 
notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la notificación 
se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese precepto, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     MÓNICA HERNÁNDEZ DE CORTES 
Demandado :     ALBERTO SOTO ROJAS y OTRO 
Radicación : 180014003005 2021-00216  00 
Asunto                                                              :       No resuelve solicitud 
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también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 
 
CUARTO: SUSPENDER el pago a los acreedores 
 
QUINTO: EMPLAZAR a todos los que tengan créditos con títulos de ejecución 
contra el aquí deudor, para que comparezcan a hacerlos valer mediante 
acumulación de demandas dentro del término previsto en el numeral 2° del 
Art. 463 del CGP y de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la 
Ley 2213 de 2022, el cual establece que solo hará a través de la inclusión del 
nombre de las personas requeridas en el Registro Nacional de personas 
emplazadas. Por secretaria llévese a cabo dicho trámite.  
 
SEXTO:  Reconocer personería para actuar al Dr. MANUEL ALEJANDRO 
TRUJILLO1, como endosatario en procuración de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del endoso conferido 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Revisado el expediente, se evidencia que la parte demandante solicita 

se decreten varios embargos. Una vez revisada la petición de medidas 

cautelares, el juzgado advierte que en auto del 13 de enero de 2022 este 

despacho ya se pronunció frente a los embargos solicitadoes. Por eso se 

ordena al demandante estarse a lo que allí se resolvió frente a cada petición. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia – Caquetá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Estarse a lo resuelto a lo ordenado mediante auto de fecha 

13 de enero de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 
Demandado :      BLANCA RUTHBED RODRÍGUEZ LUGO 
Radicación : 180014003005 2021-01491  00 
Asunto                                                              :       Estarse a lo resuelto 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
Procede el Despacho a resolver sobre el memorial radicado por la 
apoderada de la parte demandante, mediante el cual desiste de la medida 
cautelar de embargo del vehículo automotor de placas ZPR - 41D, en razón a 
que el mismo ya no hace parte del patrimonio del demandado. 
 
Por lo anterior este despacho, RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR el levantamiento de la medida de embargo que recae 
sobre el vehículo automotor de placas ZPR-41D, la cual fue decretada a través 
de auto de fecha 06 de agosto de 2021, como de propiedad del demandado 
JESÚS ANTONIO RÍOS OSPINA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
No. 17.654.794, inscrito en el Instituto Departamental de Tránsito y Transporte 
del Caquetá Sede El Paujil, comunicada mediante oficio No. 1753 de fecha 29 
de septiembre de 2021. 

 
Por lo anterior, ofíciese a la Instituto Departamental de Tránsito y Transporte del 
Caquetá Sede El Paujil, para los fines pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     AUTOTECNICA COLOMBIANA SAS 
Demandado :     JESÚS ANTONIO RÍOS OSPINA 
Radicación : 180014003005 2021-00932  00 
Asunto                                                              :       Levantamiento Medida Cautelar  
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

Habiendo vencido en silencio el término de traslado concedido a la parte 
demandada para objetar la liquidación de crédito presentada por la parte 
ejecutante, el juzgado procede a modificarla, de conformidad con el articulo 
446 – 3 del CGP, en razón a que no se tuvo en cuenta los depósitos judiciales 
que se encuentra a órdenes del despacho, como abonos a la obligación, 
motivo por el cual quedará de la siguiente manera: 

 

 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     MARÍA LULU JORGE POLANIA  
Demandado :     ELKIN CARDOZO OLAYA  
Radicación : 180014003005 2021-00828  
Asunto                                                              :       Modifica Liquidación Crédito 

DESDE HASTA
1-may-19 31-may-19 19,34 30 29,01 2,15 $171.628,26 $8.171.628,26
1-jun-19 30-jun-19 19,30 30 28,95 2,14 $171.311,49 $8.342.939,74
1-jul-19 31-jul-19 19,28 30 28,92 2,14 $171.153,05 $8.514.092,79
1-ago-19 31-ago-19 19,32 30 28,98 2,14 $171.469,89 $8.685.562,68
1-sep-19 30-sep-19 19,32 30 28,98 2,14 $171.469,89 $8.857.032,57
1-oct-19 31-oct-19 19,10 30 28,65 2,12 $169.725,59 $9.026.758,16
1-nov-19 30-nov-19 19,03 30 28,55 2,11 $169.196,21 $9.195.954,37
1-dic-19 31-dic-19 18,91 30 28,37 2,10 $168.242,36 $9.364.196,73
1-ene-20 31-ene-20 18,77 30 28,16 2,09 $167.127,99 $9.531.324,73
1-feb-20 29-feb-20 19,06 30 28,59 2,12 $169.408,01 $9.700.732,74
1-mar-20 31-mar-20 18,95 30 28,43 2,11 $168.560,45 $9.869.293,18
1-abr-20 30-abr-20 18,69 30 28,04 2,08 $166.490,46 $10.035.783,64
1-may-20 31-may-20 18,19 30 27,29 2,03 $162.493,42 $10.198.277,06
1-jun-20 30-jun-20 18,12 30 27,18 2,02 $161.905,37 $10.360.182,44
1-jul-20 31-jul-20 18,12 30 27,18 2,02 $161.905,37 $10.522.087,81
1-ago-20 31-ago-20 18,29 30 27,44 2,04 $163.294,55 $10.685.382,36
1-sep-20 30-sep-20 18,35 30 27,53 2,05 $163.774,82 $10.849.157,18
1-oct-20 31-oct-20 18,09 30 27,14 2,02 $161.691,42 $11.010.848,60
1-nov-20 30-nov-20 17,84 30 26,76 2,00 $159.655,81 $11.170.504,41
1-dic-20 31-dic-20 17,46 30 26,19 1,96 $156.591,87 $11.327.096,28
1-ene-21 31-ene-21 17,32 30 25,98 1,94 $155.459,85 $11.482.556,13
1-feb-21 28-feb-21 17,54 30 26,31 1,97 $157.237,96 $11.639.794,09
1-mar-21 31-mar-21 17,41 30 26,12 1,95 $156.214,72 $11.796.008,81
1-abr-21 30-abr-21 17,31 30 25,97 1,94 $155.405,90 $11.951.414,71
1-may-21 31-may-21 17,22 30 25,83 1,93 $154.650,21 $12.106.064,91
1-jun-21 30-jun-21 17,21 30 25,82 1,93 $154.596,20 $12.260.661,11
1-jul-21 31-jul-21 17,18 30 25,77 1,93 $154.326,10 $12.414.987,21
1-ago-21 31-ago-21 17,24 30 25,86 1,94 $154.812,21 $12.569.799,42
1-sep-21 30-sep-21 17,19 30 25,79 1,93 $154.434,15 $12.724.233,57
1-oct-21 31-oct-21 17,08 30 25,62 1,92 $153.515,22 $12.877.748,79
1-nov-21 30-nov-21 17,27 30 25,91 1,94 $155.082,13 $354.703,00 $12.678.127,91
1-dic-21 31-dic-21 17,46 30 26,19 1,96 $156.591,87 $209.150,00 $12.625.569,78
1-ene-22 31-ene-22 17,66 30 26,49 1,98 $158.206,04 $12.783.775,83
1-feb-22 28-feb-22 18,30 30 27,45 2,04 $163.347,93 $497.040,00 $12.450.083,76
1-mar-22 31-mar-22 18,47 30 27,71 2,06 $164.734,41 $248.520,00 $12.366.298,17
1-abr-22 30-abr-22 19,05 30 28,58 2,12 $169.355,06 $248.520,00 $12.287.133,23
1-may-22 31-may-22 19,71 30 29,57 2,18 $174.578,31 $248.520,00 $12.213.191,54

TOTAL LIQUIDACIÓN: CAPITAL E INTERESES MORATORIOS $12.213.191,54

$8.000.000,00

VIGENCIA INT. CTE. 
EFEC. A

DIAS TASA INT. 
MORA  / TEA

INTERES DE MORA ABONO CAP. MAS INT. 
MORA

CAPITAL

TAS INT. MORA 
MENSUAL
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Aunado a lo anterior, el apoderado de la parte demandante solicita el pago de 
depósitos judiciales a su favor, motivo por el cual, al ser procedente dicha 
solicitud el despacho accederá a la misma. 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. IMPROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 
en razón a lo considerado en el presente asunto. 
 

Segundo. MODIFICAR la referida liquidación en los términos indicados en la 
parte motiva de esta providencia. 

 
Tercero. ORDENAR el pago a favor del apoderado de la parte demandante 

Dr.  ANDRÉS JULIÁN RÍOS LOAIZA identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.006.268.411, los títulos judiciales números: 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a0019a4630970251e4a7ea4c7e36885cef090c519d9653366ca6487ee3f668c2
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el ejecutante y de acuerdo con lo 
señalado en el numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso. -
según el cual “Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la 
dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a 
petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma prevista 
en este código”. (Negrilla fuera de texto), es del caso acceder a la petición 
elevada, como quiera que se agotó de manera infructuosa el trámite para 
notificación al demandado en la dirección señalada en la demanda. 
 
Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR a la demandada VICTORIA ALEJANDRA ÁLVAREZ BARRERA 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 30.509.860, de acuerdo con 
lo normado en el Art. 293 ibídem, para que dentro del término de quince (15) 
días comparezca por sí mismo o por intermedio de apoderado a recibir 
notificación del mandamiento de pago y a estar a derecho en el proceso en 
legal forma; transcurrido dicho término y si no comparece se designará 
Curador Ad- Litem, con quien se surtirá la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene 
citando, se hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 
10 de la Ley 2213 de 2022.  En consecuencia, por secretaria inclúyase en ese 
aplicativo web de la Rama Judicial, la información de la que trata los numeral 
1 al 7 del Art. 5º AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     DIEGO ENRIQUE MATIZ CAICEDO 
Demandado :     VICTORIA ALEJANDRA ÁLVAREZ BARRERA 
Radicación : 180014003005 2021-00794  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

 

 

Atendida la petición anterior, y dando cuenta de la regla consagrada en el 

Art. 599 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

PRIMERO: Por improcedente se NIEGA la solicitud de medida cautelar sobre las 

sociedades demandadas “BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., y BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA, por las siguientes 

consideraciones:  

 

Respecto al concepto y naturaleza de las sociedades comerciales, el artículo 

98 del Código de Comercio nos enseña que “por el contrato de sociedad dos 

o más personas se obligan a hacer un aporte en dinero, en trabajo o en otros 

bienes apreciables en dinero, con el fin de repartirse entre sí las utilidades 

obtenidas en la empresa o actividad social. La sociedad, una vez constituida 

legalmente, forma una persona jurídica distinta de los socios individualmente 

considerados”.  

 

En tal sentido, si una sociedad es demandada, las medidas cautelares que se 

decreten, no proceden respecto de las acciones que sean titulares los 

asociados en la compañía objeto de la medida cautelar, puesto que una vez 

constituida forma una persona jurídica distinta de los socios individualmente 

considerados. 

 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Proceso : Verbal 

Demandante :     JOSÉ IVÁND GUTIERREZ ARTUNDUAGA 

Demandado :      BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., Y OTRO 

Radicación : 180014003005 2021-00667  00 

Asunto                                                              :       Niega Medida Cautelar 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la designación de curador ad-litem que 
represente los intereses de la parte demandada en este asunto. 
 
Se observa del expediente digital de la referencia, que la parte demandada 
ha sido emplazada para notificación personal, en el Registro Nacional de 
Emplazados, el día 16 de mayo de 2022, quien guarda silencio al termino legal, 
según las disposiciones de los artículos 293, 108 del Código General del 
proceso, en concordancia con el articulo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia – Caquetá, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Designar Curador Ad-Litem para que represente los intereses de la 
parte demandada en este asunto, que recae en el abogado JAIRO ADRIÁN 
ROMERO CARVAJAL. 
 
SEGUNDO: Comuníquese la designación y en caso de aceptación, notifíquese 
el mandamiento de pago y las demás providencias al correo electrónico 
registrado por el (la) abogado (a) en el Consejo Superior de la Judicatura, esto 
es, a la dirección abg.adrianromero@gmail.com, conforme a lo dispuesto en 
el articulo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
TERCERO: Fíjese la suma de $ 100.000,oo, para gastos que tenga que efectuar 
el Curador Ad-Litem, en el desempeño de sus funciones, los que deberán ser 
cancelados por la parte demandante. Vale la pena precisar, que la suma 
fijada no corresponde a honorarios, pues su actuación es gratuita, de acuerdo 
con el art. 48.7 mencionado; a lo que corresponde es a gastos que el defensor 
de oficio tenga que enfrentar por su gestión como curador, tales como 
digitalizaciones, expensas judiciales, internet, entre otros. La Corte 
Constitucional ya se refirió tiempo atrás a tal distinción, reconociendo que los 
honorarios corresponden a la remuneración por el servicio prestado, y los otros 
se causan “a medida que el proceso transcurre y no buscan recompensar la 
labor del curador, sino que se destinan a sufragar por muy diversos conceptos 
los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo”1 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
1 Sentencia C-159 de 1999 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA 
Demandado :     OBDULIO OLAYA MONTEALEGRE 
Radicación : 180014003005 2021-01524 00 
Asunto                                                              :       Designa curador Ad-litem 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

La parte demandada GAID CUBILLOS BURBANO, allegó escrito visible a folio 10 
de la carpeta digital, en el que manifiesta que conoce de la presente 
demanda y del auto que libró mandamiento de pago, solicitando se le tenga 
notificada por conducta concluyente. Así las cosas, el despacho ve viable 
acceder a lo solicitado.  
 
El artículo 301 del Código General del Proceso establece que: “ (……) Cuando 
una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la 
mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia 
o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta 
concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o 
de la manifestación verbal. (…..)”. 
 
Al reunirse las exigencias del artículo 301 del CGP, el Juzgado Quinto Civil 
Municipal de Florencia, DISPONE: 
 
Primero:  TENER a la demandada GAID CUBILLOS BURBANO, notificada por 
conducta concluyente del auto admisorio adiado el 02 de septiembre de 2021, 
dictado dentro del proceso de la referencia, de conformidad con el artículo 
301 del C.G.P. 
 
Segundo: ADVERTIR al demandado sobre el término de diez (10) días, que 
dispone para proponer excepciones contra el mandamiento de pago, 
contados a partir de la fecha de radicación del documento. Por secretaría, 
efectúese el control de términos para proponer excepciones.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     YAMAHA MOTOS S.A.S.  
Demandado :     SERGIO ANDRÉS ARIAS ARIAS 

GAID CUBILLOS BURBANO 
Radicación : 180014003005 2021-01104  00 
Asunto                                                             :       Notificación conducta concluyente 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


Civil 005
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el ejecutante y de acuerdo con lo 
señalado en el numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso. -
según el cual “Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la 
dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a 
petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma prevista 
en este código”. (Negrilla fuera de texto), es del caso acceder a la petición 
elevada, como quiera que se agotó de manera infructuosa el trámite para 
notificación al demandado en la dirección señalada en la demanda. 
 
Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR al demandado LEYDER ADOLFO FLORIANO PERALTA identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía No. 17.650.611, de acuerdo con lo normado en 
el Art. 293 ibídem, para que dentro del término de quince (15) días 
comparezca por sí mismo o por intermedio de apoderado a recibir notificación 
del mandamiento de pago y a estar a derecho en el proceso en legal forma; 
transcurrido dicho término y si no comparece se designará Curador Ad- Litem, 
con quien se surtirá la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene 
citando, se hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 
10 de la Ley 2213 de 2022.  En consecuencia, por secretaria inclúyase en ese 
aplicativo web de la Rama Judicial, la información de la que trata los numeral 
1 al 7 del Art. 5º AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado :     LEYDER ADOLFO FLORIANO PERALTA 
Radicación : 180014003005 2021-01112  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por la CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CAQUETÁ - COMFACA., contra CHARLES ROJAS 
CAMACHO.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un (01) pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 17 de junio de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 
notificación electrónica realizada el pasado 06 de diciembre de 2021 a través 
del correo electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando el Decreto 
806/2020, art. 8, y según da cuenta la documental dentro del expediente 
digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de acuerdo con 
informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un (01) pagaré2. 
Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 09NotificaciónPersonalDemandado 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 

CAQUETÁ - COMFACA 
Demandado :     CHARLES ROJAS CAMACHO 
Radicación : 180014003005 2021-00472  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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en el art. 709 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 
del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 120.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por la CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CAQUETÁ – COMFACA, contra JADER CONDE 
BASTIDAS.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 21 de junio de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 
notificación electrónica realizada el pasado 06 de diciembre de 2021 a través 
del correo electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando el Decreto 
806/2020, art. 8, y según da cuenta la documental dentro del expediente 
digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de acuerdo con 
informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré2. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 09NotificaciónPersonalDemandado. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COMFACA 
Demandado :     JADER CONDE BASTIDAS 
Radicación : 180014003005 2021-00473  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 
del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 110.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por la COOPERATIVA 
NACIONAL DE AHORRO Y CRÉDITO AVANZA – COOPERATIVA AVANZA, contra 
MAYERLI MURCIA LOZADA.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 21 de mayo de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 
notificación electrónica realizada el pasado 1º de julio de 2021 a través del 
correo electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando el Decreto 
806/2020, art. 8, y según da cuenta la documental dentro del expediente 
digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de acuerdo con 
informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré2. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 06NotificaciónPersonalDemandado. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA AVANZA 
Demandado :     MAYERLI MURCIA LOZADA 
Radicación : 180014003005 2021-00637  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 
del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 200.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado 
en el inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 10 de febrero de 2022 se inadmitió la demanda y la parte 
demandante no subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del 
tiempo concedido.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Proceso : Sucesión 
Demandante :     MARTHA CECILIA TOLEDO Y OTRA 
Causante :     ANA BEATRIZ TOLEDO GUEVARA 
Radicación : 180014003005 2021-01627  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 

CONSIDERACIONES 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación de la liquidación de 
crédito presentada por la parte demandante vista a folio 09 del expediente 
digital. 
 
Se observa que el apoderado de la parte demandante presenta la liquidación 
del crédito, la cual asciende a la suma de $ 10.432.305, 84. De la liquidación 
antes referida, por secretaria se corre traslado en lista No. 07 del 1º de junio de 
2022, por el término de tres días, que trascurren en silencio. 
 
Es así que, el trámite aquí anunciado, se ajusta a lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 de la 
misma obra, siendo favorable resolver la aprobación solicitada. 
 

DECISIÓN 
 

De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia – Caquetá, RESUELVE: 

Primero. APROBAR liquidación de crédito presentada por el apoderado de la 
parte demandante, por las razones brevemente expuestas 
anteriormente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     MIGUEL MOTTA TAPIERO 
Radicación : 180014003005 2021-00171  00 
Asunto                                                              :       Aprueba Liquidación 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación de la liquidación del 
crédito en este asunto y vista en el folio 09 del expediente digital. 

De la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, por secretaria 
se corre traslado en lista de traslado nro. 007 del 01 de junio de 2022, por el 
termino de tres días, que transcurrieron en silencio. 

Es así que, el tramite aquí anunciado, se ajusta a lo dispuesto en el articulo 446 
del Código General del Proceso, en concordancia con el articulo 110 de la 
misma obra, siendo favorable resolver la aprobación solicitada. 

Por lo anterior el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá, de 
conformidad con el art. 446 del CGP, DISPONE: 

RESUELVE: 

Primero. APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado de 
la parte demandante, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO 

Y CRÉDITO – UTRAHUILCA 
Demandado :     JHON FREDY RIVERA ÁLZATE 

MÓNICA QUINTERO LÓPEZ 
Radicación : 180014003005 2021-00264  00 
Asunto                                                              :       Aprueba liquidación crédito 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 

CONSIDERACIONES 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación de la liquidación de 
crédito presentada por la parte demandante vista a folio 09 del expediente 
digital. 
 
Se observa que el apoderado de la parte demandante presenta la liquidación 
del crédito, la cual asciende a la suma de $ 56.166.212, 64. De la liquidación 
antes referida, por secretaria se corre traslado en lista No. 07 del 1º de junio de 
2022, por el término de tres días, que trascurren en silencio. 
 
Es así que, el trámite aquí anunciado, se ajusta a lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 de la 
misma obra, siendo favorable resolver la aprobación solicitada. 
 

DECISIÓN 
 

De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia – Caquetá, RESUELVE: 

Primero. APROBAR liquidación de crédito presentada por el apoderado de la 
parte demandante, por las razones brevemente expuestas 
anteriormente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     EDNA MILENA MURCIA ARTUNDUAGA 
Radicación : 180014003005 2021-01213  00 
Asunto                                                              :       Aprueba Liquidación 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por WILSON TORRES 
RODRÍGUEZ, contra KALEB EDUARDO ROJAS ZAMBRANO.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra la demandada arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en una (1) letra de cambio, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 04 de febrero de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General 
del Proceso, pues de conformidad a la constancia secretarial que antecede, 
el demandado KALEB EDUARDO ROJAS ZAMBRANO, recibió notificación por 
aviso el día 13 de diciembre de 2021, lo cual consta a folio 09 del expediente 
digital1; y una vez vencido el término de Ley para manifestarse, oponerse o 
realizar el pago de la obligación, sobre la demanda y el mandamiento de 
pago librado en providencia emanada por este despacho, la demandada 
guardó silencio.         
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportaron una (1) letra 
de cambio2. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas 
para los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los 
especiales disciplinados en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están 
satisfechos los requisitos del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 09NotificaciónPorAvisoDemandado. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01escritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     WILSON TORRES RODRÍGUEZ 
Demandado :     KALEB EDUARDO ROJAS ZAMBRANO 
Radicación : 180014003005 2021-00090  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 
demandada y a favor del ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 1.200.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por la BANCO BBVA 
COLOMBA S.A, contra HÉCTOR FABIO VARGAS VARGAS.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en dos (02) pagarés, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 07 de octubre de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 
notificación electrónica realizada el pasado 19 de octubre de 2021 a través 
del correo electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando el Decreto 
806/2020, art. 8, y según da cuenta la documental dentro del expediente 
digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de acuerdo con 
informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó dos (02) pagarés2. 
Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 
en el art. 709 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 09NotificaciónPersonalElectrónicaDemandado 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemandaHipotecario 

Proceso : Ejecutivo Hipotecario 
Demandante :     BANCO BBVA COLOMBA S.A. 
Demandado :     HÉCTOR FABIO VARGAS VARGAS 
Radicación : 180014003005 2021-01124  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 4.250.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por el BANCO DE BOGOTÁ 
S.A., contra JORGE ALBERTO ROJAS VARGAS.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra la demandada arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en una letra de cambio, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 31 de marzo de 2022, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
Verificado el proceso en su integridad, se denota que el demandado JORGE 
ALBERTO ROJAS VARGAS, se notificó personalmente de la demanda el día 23 
de mayo de 2022, lo cual consta a folio 08 del expediente digital1; quien 
contestó la demanda dentro del término legal para tal fin, sin embargo, no 
propuso excepciones al mandamiento de pago.         
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un (1) pagaré2. 
Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 
en el art. 709 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 
del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 07NotificacionPersonalDemandado. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01escritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado :     JORGE ALBERTO ROJAS VARGAS 
Radicación : 180014003005 2021-01620  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 4.500.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de ilegalidad que eleva el demandante 
mediante escrito radicado el día 14 de marzo de 2022, el despacho le pone 
de presente al memorialista que frente a la misma el despacho se pronunció 
mediante auto de fecha 10 de marzo de 2022. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARÍA 

INMACULADA E.S.E. 
Demandado :     DEPARTAMENTO DEL QUINDIO 
Radicación : 180014003005 2021-01285  00 
Asunto                                                              :       Pone de presente 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado 
en el inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 03 de febrero de 2022 se inadmitió la demanda y la parte 
demandante no subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del 
tiempo concedido.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Proceso : Sucesión 
Demandante :     ELIECER AVILES NARVAEZ Y OTROS 
Causante :     MERCEDES AVILES NARVAEZ 
Radicación : 180014003005 2021-01413  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
Se encuentra el proceso al despacho para resolver el recurso de reposición, 
formulado por la parte demandante, contra la providencia de fecha 06 de 
mayo de 2022, mediante la cual se negó el emplazamiento de la parte 
demandada. 
 

OBJETO DEL RECURSO 
 

Pretende el recurrente se revoque el auto cuestionado y en su lugar se ordené 
emplazar a la demandada ADIELA VALENCIA GÓMEZ. 
 
La parte demandante manifiesta que frente a la causal de devolución: No 
reclamada-devuelto al remitente, emitida por la empresa de correos 4-72, 
pese a no ser una de las causales que consagra el Código General del 
Proceso, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Cuarta, Sentencia de fecha 27 de agosto de 2009, radicado siendo ponente 
el Dr. Hugo Fernando Bastidas Bárcena, ha indicado lo siguiente: …´´Cuando 
se suministra una dirección rural es un hecho conocido que no hay servicio de 
correo hasta el predio, por lo tanto, es deber de la persona recoger en la 
oficina de Apostal en la cabecera municipal la correspondencia, su conducta 
negligente al no reclamarla y los efectos derivados de ella, debe sufrirlos quien 
incurre en ese descuido´´… 
 
De otra parte, agotado el trámite previsto para la notificación personal del 
demandado conforme lo establece en el artículo 291 del Código General 
Proceso sin resultados, lo procedente ordenar la notificación personal por 
emplazamiento, con el fin de garantizar el debido proceso y el derecho de 
defensa. 
 
Finalmente, solicita se ordene reponer el auto de fecha 06 de mayo de 2022, 
o en su defecto, se de aplicación al parágrafo 1º del artículo 291 del CGP, el 
cual señala: “PARÁGRAFO 1o. La notificación personal podrá hacerse por un 
empleado del juzgado cuando en el lugar no haya empresa de servicio postal 
autorizado o el juez lo estime aconsejable para agilizar o viabilizar el trámite de 
notificación. Si la persona no fuere encontrada, el empleado dejará la 
comunicación de que trata este artículo y, en su caso, el aviso previsto en el 
artículo 292”. 
 

CONSIDERACIONES 
 

El día 24 de mayo del cursante año el expediente ingresó al despacho con 
constancia de la Secretaría del Juzgado, a través de la cual se informa que la 
parte demandante allegó recurso de reposición dentro del término legal. 
 
Así las cosas, se procederá enseguida a resolver el recurso horizontal, teniendo 
en cuenta las siguientes. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado :     ADIELA VALENCIA GÓMEZ 
Radicación : 180014003005 2021-01219  00 
Asunto                                                              :       Resuelve Recurso 
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Se tiene por sabido que el recurso de reposición tiene por finalidad que el 
fallador se vuelva sobre determinada decisión, en aras de salvar aquellos 
yerros en que hubiera podido incurrir al momento de su adopción, y que le 
restan legalidad a la misma, en procura de garantizar con ello la rectitud y 
equidad que deben caracterizar a la administración de justicia. 
 
Atendiendo la inconformidad planteada por el libelista, observa el despacho 
que no le asiste razón, conforme las siguientes consideraciones: 
 
Se advierte que una vez revisado el expediente, se evidencia que la 
notificación personal fue dirigida a la dirección física: Finca La Esperanza, 
vereda Palmichal de Florencia – Caquetá, que la misma de acuerdo a la 
trazabilidad realizada por la empresa de correos 472, fue devuelta bajo la nota 
devolutiva “No reclamado-dev. a remitente”, sin que se especifique ningún 
motivo. 
 
De igual manera, frente a la solicitud de enviar un empleado del juzgado 
cuando en el lugar no haya empresa de servicio postal autorizado, se advierte 
en primer lugar, que el juzgado no cuenta con el personal suficiente para 
realizar dicho trámite, y, en segundo lugar, la parte interesada puede enviar la 
comunicación por medio de otra empresa de servicio postal diferente a la de 
4-72, autorizada por el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones. 
 
Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
Primero. NO REPONER el proveído de fecha 06 de mayo de 2022, 

mediante el cual se negó el emplazamiento de la parte 
demandada, de conformidad con lo dispuesto en la parte 
motiva del presente auto. 
 

Segundo. EXHORTAR a la parte demandante, para que envíe la 
comunicación de notificación a través de otra empresa de 
servicio postal autorizada por el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación de la liquidación del 
crédito en este asunto y vista en el folio 10 del expediente digital. 

De la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, por secretaria 
se corre traslado en lista de traslado nro. 007 del 01 de junio de 2022, por el 
termino de tres días, que transcurrieron en silencio. 

Es así que, el tramite aquí anunciado, se ajusta a lo dispuesto en el articulo 446 
del Código General del Proceso, en concordancia con el articulo 110 de la 
misma obra, siendo favorable resolver la aprobación solicitada. 

Por lo anterior el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá, de 
conformidad con el art. 446 del CGP, DISPONE: 

RESUELVE: 

Primero. APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado de 
la parte demandante, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO  
Demandado :     JOSÉ SALOMÓN MOGOLLÓN PÁEZ  
Radicación : 180014003005 2021-00114  00 
Asunto                                                              :       Aprueba liquidación crédito 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación de la liquidación del 
crédito en este asunto y vista en el folio 10 del expediente digital. 

De la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, por secretaria 
se corre traslado en lista de traslado nro. 007 del 01 de junio de 2022, por el 
termino de tres días, que transcurrieron en silencio. 

Es así que, el tramite aquí anunciado, se ajusta a lo dispuesto en el articulo 446 
del Código General del Proceso, en concordancia con el articulo 110 de la 
misma obra, siendo favorable resolver la aprobación solicitada. 

Por lo anterior el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá, de 
conformidad con el art. 446 del CGP, DISPONE: 

RESUELVE: 

Primero. APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado de 
la parte demandante, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     MARTHA MILENA ROMERO BECERRA 
Demandado :     MARÍA MIRIAM CASTAÑO LÓPEZ  
Radicación : 180014003005 2021-00288  00 
Asunto                                                              :       Aprueba liquidación crédito 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación de la liquidación del 
crédito en este asunto y vista en el folio 10 del expediente digital. 

De la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, por secretaria 
se corre traslado en lista de traslado nro. 007 del 01 de junio de 2022, por el 
termino de tres días, que transcurrieron en silencio. 

Es así que, el tramite aquí anunciado, se ajusta a lo dispuesto en el articulo 446 
del Código General del Proceso, en concordancia con el articulo 110 de la 
misma obra, siendo favorable resolver la aprobación solicitada. 

Por lo anterior el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá, de 
conformidad con el art. 446 del CGP, DISPONE: 

RESUELVE: 

Primero. APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado de 
la parte demandante, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     YERMAN MAURICIO PATIÑO RODRÍGUEZ 
Radicación : 180014003005 2021-01464  00 
Asunto                                                              :       Aprueba liquidación crédito 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte actora y de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 293 del Código General del Proceso. -según el cual 
“Cuando el demandante o el interesado en una notificación personal 
manifieste que ignora el lugar donde puede ser citado el demandado o quien 
deba ser notificado personalmente, se procederá al emplazamiento en la 
forma prevista en este Código”. Revisado el expediente se advierte que se 
agotó de manera infructuosa el trámite para notificación del demandado en 
la dirección señalada en la demanda, toda vez que la misma fue devuelta por 
la empresa de correo bajo la causal “NO, FI – FALTA INFORMACIÓN”.  
 
En consecuencia, la parte demandante manifestó que desconoce nueva 
dirección a donde intentar la notificación de la parte demandada. Así las 
cosas, como se hizo la manifestación de que trata el art. 293 referido, se 
accederá a lo pedido. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR a la demandada CLARA PATRICIA CHILATRA DUCUARA identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía No. 40.781.538, de acuerdo con lo normado 
en el Art.  293 ibídem, para que dentro del término de quince (15) días 
comparezca por sí mismo o por intermedio de apoderado a recibir notificación 
del mandamiento de pago y a estar a derecho en el proceso en legal forma; 
transcurrido dicho término y si no comparece se designará Curador Ad- Litem, 
con quien se surtirá la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene 
citando, se hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 
10 de la Ley 2213 del 2022, por medio de la cual se estableció la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020.  En consecuencia, por 
secretaria inclúyase en ese aplicativo web de la Rama Judicial, la información 
de la que trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º AcuerdoPSAA14-10118del 4 de 
marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     CLARA PATRICIA CHILATRA DUCUARA 
Radicación : 180014003005 2021-00249  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte actora y de acuerdo con lo 
señalado en el numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso. -
según el cual “Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la 
dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a 
petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma prevista 
en este código”. (Negrilla fuera de texto), es del caso acceder a la petición 
elevada, como quiera que se agotó de manera infructuosa el trámite para 
notificación del demandado en la dirección señalada en la demanda. 
 
Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR al demandado FRANKLIN BENAVIDES AGUILERA identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía No. 79.416.169, de acuerdo con lo normado en el Art.  
293 ibídem, para que dentro del término de quince (15) días comparezca por 
sí mismo o por intermedio de apoderado a recibir notificación del 
mandamiento de pago y a estar a derecho en el proceso en legal forma; 
transcurrido dicho término y si no comparece se designará Curador Ad- Litem, 
con quien se surtirá la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene 
citando, se hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 
10 de la Ley 2213 del 2022, por medio de la cual se estableció la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020.  En consecuencia, por 
secretaria inclúyase en ese aplicativo web de la Rama Judicial, la información 
de la que trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º AcuerdoPSAA14-10118del 4 de 
marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     YURI ANDRES CHARRY RAMOS 
Demandado :     FRANKLIN BENAVIDES AGUILERA 

JULIO CESAR BENAVIDES AGUILERA 
Radicación : 180014003005 2021-00397  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 

Firmado Por:
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Juez
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por FINANCIERA 
JURISCOOP S.A., COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, contra BLANCA RUTHBED 
RODRÍGUEZ LUGO.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 13 de mayo de 2022, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 
notificación electrónica realizada el pasado 17 de mayo de 2022 a través del 
correo electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando el Decreto 
806/2020, art. 8, y según da cuenta la documental dentro del expediente 
digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de acuerdo con 
informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré2. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 08NotificaciónPersonalElectronicaDemandado 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 
Demandado :     BLANCA RUTHBED RODRÍGUEZ LUGO 
Radicación : 180014003005 2022-00231  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 
del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 2.000.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 
Sería el caso entrar a designar curador ad-litem al demandado con el fin de 

que represente sus intereses, empero, observa el despacho que primero se 

debe requerir a la parte demandante para que aporte fotografías de la valla 

instalada en el predio objeto del proceso, así como también, el certificado 

especial del predio conforme lo contemplado en el numeral 5 del artículo 375 

del CGP. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA – 

CAQUETÁ, DISPONE: 

 

Primero: REQUERIR a la parte demandante para que aporte el certificado 

especial del predio conforme lo contemplado en el numeral 5 del artículo 375 

del C.G.P., y las fotografías de la valla instalada en el predio objeto del 

proceso. 

 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Proceso : Pertenencia 
Demandante :     FELISA RIOS MEJÍA 
Demandado :     HERNANDO ARENAS BONILLA 
Radicación : 180014003005 2021-00935  00 
Asunto                                                              :       Requiere Parte 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

 
Dentro del término legal – Art. 322 CGP-, el apoderado de la parte 
demandante, interpuso recurso de apelación contra el auto de fecha 07 de 
abril de los corrientes, visibles a folios 07, mediante el cual se resolvió rechazar 
la demanda por no haber sido subsanada en termino.  
 
Por ser procedente la anterior solicitud elevada por la parte demandante 
dentro del presente proceso y en los términos del artículo 90 y 321 ibidem 
CONCÉDASE EL RECURSO DE APELACIÓN en el efecto SUSPENSIVO ante el Juez 
Civil del Circuito de Florencia - Reparto. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. Conceder recurso de APELACIÓN, en el efecto SUSPENSIVO 
contra la citada providencia, ante el Juez Civil del Circuito de Florencia 
- Reparto. 
 

SEGUNDO. Enviar las diligencias al Centro de Servicio para los Juzgados 
Civiles y de Familia de Florencia para efectos del reparto, una vez quede 
ejecutoriado el presente auto que concede el recurso de alzada. 

  
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     PEDRO ANTONIO QUIÑONES VARGAS 
Demandado :     JOAN LORENA LAVERDE ANGULO 

FERNANDO SÁNCHEZ JACOBO 
Radicación : 180014003005 2022-00345  00 
Asunto                                                              :       Concede Recurso 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 
su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 
mediante auto de fecha 03/06/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, 
las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, se advierte en primer lugar, que reúne los 
requisitos generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo 
lugar, este juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía 
del proceso y por la naturaleza del asunto.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 
o digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 
621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. 
Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 
del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO COMERCIAL AV. 
VILLAS S.A., contra EDUARDO ECHEVERRY JARAMILLO, por las siguientes sumas 
de dinero:  
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO COMERCIAL AV. VILLAS S.A. 
Demandado :     EDUARDO ECHEVERRY JARAMILLO 
Radicación : 180014003005 2022-00389  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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a) Por la suma de $ 40.107.429, oo, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 2910576 
que se aportó a la presente demanda. 
 
b) Por la suma de $ 1.528.561, oo, correspondiente a los intereses corrientes 
causados y no pagados sobre el título valor referido, de acuerdo con el pagaré 
No. 2910576 que se aportó a la presente demanda. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el 21 de abril de 2022, hasta el día 
en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
Tercero. Tramitar esta acción en PRIMERA INSTANCIA por la cuantía del 
proceso. 

 
Cuarto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 
ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 
esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 

 
Quinto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 
diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes vencidos 
los cuales comenzaran a correr el término de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 

 
Sexto. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si 
se acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el 
interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o 
sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 
notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la notificación 
se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese precepto, 
también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 
 
Séptimo. RECONOCER personería para actuar a la Dra. YEIMI YULIETH 
GUTIÉREZ AREVALO1, como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos  y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones. 
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Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
Como quiera que la demanda reúne las exigencias legales, de conformidad 
con el artículo 90 del C.G.P. y 1656 y SS del Código Civil, se  
 

DISPONE: 
 
 
PRIMERO. Admitir la anterior demanda de Pago Por Consignación 

instaurada por la EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DEL 
DESARROLLO TERRITORIAL – ENTERRITORIO contra CRISTÓBAL 
BLOISE CLAVIJO. 
 

SEGUNDO. Tramitar la demanda conforme el proceso VERBAL SUMARIO y 
las reglas de los artículos 381 del Código General del Proceso 
en concordancia con el art 390 ibídem y los artículos 1656 y ss 
del Código Civil. 
 

TERCERO. Notificar esta decisión a la parte demandada, conforme lo 
ordena los artículos 291 al 293 del Código General del Proceso 
y el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 
CUARTO. Correr traslado a la parte demandada por el término de diez 

(10) días. 
 
QUINTO. Requerir a la parte demandada para que conteste la 

demanda, tal y como lo establece el artículo 96 del C.G.P. 
 

SEXTO. Requerir a la parte demandante para que, dentro de los 30 
días siguientes a la notificación del presente proveído, realice 
los trámites correspondientes a las notificaciones ordenadas en 
la presente providencia, previniéndole que, de lo contrario, se 
dará aplicación a la figura del desistimiento tácito, dejando sin 
efectos la demanda y disponiendo la terminación del proceso 
y la consecuente condena en costas de conformidad con lo 
reglado en el artículo 317, numeral 1 del CGP. 

 

Proceso : Verbal Sumario – Pago Por Consignación 
Demandante :     EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DEL 

DESARROLLO TERRITORIAL – ENTERRITORIO 
Demandado :     CRISTÓBAL BLOISE CLAVIJO 
Radicación : 180014003005 2021-01692 00 
Asunto                                                              :       Admite Demanda 
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SÉPTIMO. RECONOCER personería para actuar al Dr. JOSÉ DAVID 
MARTÍNEZ DEL RIO1, como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
1 Según la consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones. 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada judicial de la parte actora 
y de acuerdo con lo señalado en el numeral 4 del artículo 291 del Código 
General del Proceso. -según el cual “Si la comunicación es devuelta con la 
anotación de que la dirección no existe o que la persona no reside o no 
trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento 
en la forma prevista en este código”. (Negrilla fuera de texto), es del caso 
acceder a la petición elevada, como quiera que se agotó de manera 
infructuosa el trámite para notificación del demandado en la dirección 
señalada en la demanda. 
 
Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR a los demandados GONZALO DE JESÚS ZULUAGA RAMÍREZ 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 71.591.192 y MARTHA ELENA 
RAMÍREZ MARTÍNEZ identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
21.873.862, de acuerdo con lo normado en el Art.  293 ibídem, para que dentro 
del término de quince (15) días comparezca por sí mismo o por intermedio de 
apoderado a recibir notificación del mandamiento de pago y a estar a 
derecho en el proceso en legal forma; transcurrido dicho término y si no 
comparece se designará Curador Ad- Litem, con quien se surtirá la 
notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene 
citando, se hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 
10 de la Ley 2213 del 2022, por medio de la cual se estableció la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020.  En consecuencia, por 
secretaria inclúyase en ese aplicativo web de la Rama Judicial, la información 
de la que trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º AcuerdoPSAA14-10118del 4 de 
marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE, 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. 
Demandado :     MARTA ELENA RAMÍREZ MARTÍNEZ 
Radicación : 180014003005 2021-00063  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por la COOPERATIVA 
NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO - COONFIE, contra NIDIA 
VIVIANA CASTAÑO MEDINA. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un (01) pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 23 de agosto de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 
notificación electrónica realizada el pasado 10 de febrero de 2022 a través 
del correo electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando el Decreto 
806/2020, art. 8, y según da cuenta la documental dentro del expediente 
digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de acuerdo con 
informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un (01) pagaré2. 
Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 06NotificaciónPersonalElectrónicaDemandado 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO - COONFIE 
Demandado :     NIDIA VIVIANA CASTAÑO MEDINA 
Radicación : 180014003005 2021-01002  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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en el art. 709 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 
del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 500.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre el trámite de notificación personal 
efectuada a través de correo electrónico. 
 
La demandante, realizó el envío de la providencia respectiva como mensaje 
de datos a la dirección electrónica indicada en la demanda, por tanto, se 
debe resolver en este caso, si se colman los requisitos para la realización de la 
notificación personal a  través de mensaje de datos. 
 
Al respecto, esta judicatura advierte que no se cumple con los requisitos para 
surtir la notificación personal a través de correo electrónico conforme a lo 
dispuesto en los artículos 291 y SS del CGP y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
De acuerdo a las siguientes consideraciones: 
 
El ejecutivo expidió la Ley 2213 de 2022, que, en su artículo 8, establece que las 
notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 
con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación. 
 
Para la efectividad de la notificación electrónica, se debe cumplir con los 
siguientes requisitos: I) Afirmar bajo juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar; II) Indicar la forma como se obtuvo el canal 
digital; III) Allegar las evidencias de la forma como se obtuvo; IV) El envío de la 
providencia y de la demanda como mensaje de datos a la dirección 
suministrada y V) Constancia de acuse de recibido. 
 
Conforme a lo anterior, el documento aportado no supera las exigencias 
normativas, dado que no se ha presentado las evidencias de la forma como se 
obtuvo la dirección electrónica del demandado, limitándose a presentar un 
pantallazo de envío emitido por la propia  demandante, sin indicar la forma de 
cómo lo obtuvo, ni aportando las evidencias que lo acrediten. 
 
En consecuencia, previo a resolver sobre la validez de la misma, se requerirá a 
la parte demandante para que allegue las evidencias de la forma como la 
obtuvo, de conformidad el inciso segundo del Art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Con fundamento en los artículos 291 y SS del Código General del Proceso y el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se Resuelve: 
 
REQUERER al demandante para que allegue las evidencias de la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de la parte demandada. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     SNEIDER PARRA LÓPEZ 
Demandado :     ROBINSON DAMIAN MURILLO IBAGUEN 
Radicación : 180014003005 2021-00917  00 
Asunto                                                              :       Requiere Parte 
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
Objeto de la decisión 

 
Procede el Despacho a resolver sobre el secuestro del bien inmueble objeto 
de medida cautelar, diligencia a realizar por comisión. 
 
Mediante decisión del 14 de octubre de 2021, se decretó la medida cautelar 
de embargo y posterior secuestro del bien inmueble registrado bajo la 
matricula inmobiliaria No. 420 –22517, de propiedad del demandado en este 
asunto. 
 
Tal medida fue debidamente registrada por parte de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Florencia, anotación No. 16 de fecha 13 de mayo de 
2022. 
 
Es así que, continuando con el trámite de la medida cautelar bajo las 
disposiciones del Código General del Proceso, artículo 595 PAR., se 
comisionará al Inspector de Policía de esta ciudad donde se ubica el bien 
inmueble, para que auxilie a este Juzgado en la diligencia de secuestro. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá,  
 

Resuelve: 
 
Primero: Decretar el secuestro del bien inmueble registrado bajo la matricula 
inmobiliaria No. 420 –22517, de propiedad del señor WILLIBALDO RODRÍGUEZ 
FIGUEROA. 
 
Segundo: Comisionar al Inspector de Policía de Florencia - Caquetá, para 
auxiliar a este Despacho Judicial, en la diligencia de secuestro del bien 
inmueble registrado bajo la matricula inmobiliaria No. 420 –22517, con amplias 
facultades, incluso la de designar secuestre y fijar sus honorarios provisionales.  
 
Tercero: Líbrese Despacho Comisorio con los insertos correspondientes.  
 
Cuarto. Comuníquese esta decisión a la parte interesada en esta diligencia. 
Oficiar. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo Hipotecario 
Demandante :     BANCOOMEVA S.A. 
Demandado :     WILLIBALDO RODRÍGUEZ FIGUEROA  
Radicación : 180014003005 2021-01158  00 
Asunto                                                              :       Comisiona Secuestro 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 

 

 

 

Como quiera que la anterior reforma de la demanda reúne los 
requisitos formales del art. 93 del C.G.P., el Juzgado DISPONE: 

 

Primero. Admitir la anterior REFORMA a la demanda en la cual se modifica 
la fecha de causación de los intereses moratorios 
correspondientes al pagaré No. 075036100012879. 
 

Segundo. Como consecuencia se ordena librar mandamiento Ejecutivo de       
mínima cuantía, a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
contra MILES SÁNCHEZ MAJE, por los siguientes rubros:  
 

a. Por la suma de $ 9.999.990, oo, por concepto del capital insoluto 
adeudado por el demandado, de acuerdo con el pagaré No. 
075036100016935 que se aportó a la presente demanda. 
 

b. Por la suma de $ 836.833, oo, correspondiente a los intereses 
corrientes o de plazo causados y no pagados sobre el título valor 
referido, desde el 03 de abril de 2021 hasta el 09 de septiembre 
de 2021, a la tasa de interés remuneratoria del DTF - 7.0 PUNTOS 
EFECTIVO ANUAL, de acuerdo con el pagaré No. 
075036100016935 que se aportó a la presente demanda. 

 
c. Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), 

liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la 
certificación expedida por la Superintendencia Financiera, 
desde el 10 de septiembre de 2021, hasta el día en que se efectúe 
el pago total de la obligación. 

 
d. Por la suma de $ 1.659.671, oo, por otros conceptos, de acuerdo 

con el pagaré No. 075036100016935 que se aportó a la presente 
demanda. 

 
e. Por la suma de $ 2.331.779, oo, por concepto del capital insoluto 

adeudado por el demandado, de acuerdo con el pagaré No. 
075036100012879 que se aportó a la presente demanda. 

 
f. Por la suma de $ 116.805, oo, correspondiente a los intereses 

corrientes o de plazo causados y no pagados sobre el título valor 
referido, desde el 06 de octubre de 2020 hasta el 17 de diciembre 
de 2020, a la tasa de interés remuneratoria del DTF - 7.0 PUNTOS 
EFECTIVO ANUAL, de acuerdo con el pagaré No. 
075036100012879 que se aportó a la presente demanda. 

 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado :    MILES SÁNCHEZ MAJE 
Radicación : 180014003005 2021-01382  00 
Asunto                                                              :       Admite Reforma Demanda 
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g. Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal d), 
liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la 
certificación expedida por la Superintendencia Financiera, 
desde el 18 de diciembre de 2020, hasta el día en que se efectúe 
el pago total de la obligación. 

 
h. Por la suma de $ 76.574, oo, por otros conceptos, de acuerdo con 

el pagaré No. 075036100012879 que se aportó a la presente 
demanda. 
 

Tercero. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente.  
 

Cuarto. Tramitar esta acción en única instancia por la cuantía del 
proceso. 

 

Quinto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 
ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia, con los intereses desde que se 
hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 

 

Sexto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 
diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la 
notificación de esta providencia, inclusive, con el propósito de 
que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito de 
conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, 
hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de 
copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se 
surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante 
comisionado, el demandado podrá solicitar en la secretaría de 
este Juzgado que se le suministre la reproducción de la demanda 
y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los 
cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de 
traslado de la demanda. 

 

Séptimo. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General 
del Proceso. Si se acude a la alternativa prevista en el art. 8° del 
Decreto 806 de 2020, el interesado deberá informar previamente 
al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y afirmará 
que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 
manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la 
notificación se deberá informar al notificado, además de lo que 
exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las 
solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido 
proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 

Octavo. Reconocer personería para actuar a la Dra. LUZ ANGELA 
RODRÍGUEZ BERMUDEZ1 como apoderada de la parte actora, en 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.  
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los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 

 
 
 
Pasó a despacho el expediente para resolver el escrito presentado por la 
representante legal de la entidad demandante, mediante el cual solicita se 
autorice notificar personalmente al demandado a través del correo 
electrónico suministrado por aquel y registrado en el aplicativo interno de la 
entidad denominado POLARIS, se evidencia que el pasado 08 de abril de 2022 
en comunicación con el demandado manifiesta que no ha podido realizar el 
pago toda vez que no cuenta con empleo, generando la actualización de 
datos en donde suministra la dirección electrónica. 
 
Por ser procedente, se autoriza a la parte actora notificar personalmente de 
forma electrónica a la parte demandada al correo electrónico 
gewzeppe1988@gmail.com, relacionado por la parte demandante1. 
 

DECISIÓN: 
 
De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia – Caquetá, DISPONE: 
 
Primero: AUTORIZAR a la parte demandante notificar personalmente de forma 
electrónica a la parte demandada al correo electrónico 
gewzeppe1988@gmail.com, relacionado por la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
1 Véase el documento PDF denominado 08AportaDirecciónElectronicaDemandado. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO CREDIFINANCIERA S.A. 
Demandado :     YANINE GEWZEPPE HENAO IDÁRRAGA 
Radicación : 180014003005 2021-00023  00 
Asunto                                                              :       Resuelve Solicitud 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la designación de curador ad-litem que 
represente los intereses de la parte demandada en este asunto. 
 
Se observa del expediente digital de la referencia, que la parte demandada 
ha sido emplazada para notificación personal, en el Registro Nacional de 
Emplazados, el día 16 de mayo de 2022, quien guarda silencio al término legal, 
según las disposiciones de los artículos 293, 108 del Código General del 
Proceso, en concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
Primero: Designar Curador Ad-Litem para que represente los intereses de la 
parte demandada en este asunto, que recae en el abogado WILDER ANDRÉS 
RÍOS RAMOS. 
 
Segundo: Comuníquese la designación y en caso de aceptación, notifíquese 
el auto que libra mandamiento de pago al correo electrónico registrado por 
el(la) abogado(a) en el Consejo Superior de la Judicatura, esto es, a la 
dirección wilderrios17@hotmail.com, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 
del de la Ley 2213 de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
Tercero: Fíjese la suma de $ 100.000, oo, para gastos que tenga que efectuar 
el Curador Ad-Litem, en el desempeño de sus funciones, los que deberán ser 
cancelados por la parte demandante. Vale la pena precisar, que la suma 
fijada no corresponde a honorarios, pues su actuación es gratuita, de acuerdo 
con el art. 48.7 mencionado; a lo que corresponde es a gastos que el defensor 
de oficio tenga que enfrentar por su gestión como curador, tales como 
digitalizaciones, expensas judiciales, internet, entre otros. La Corte 
Constitucional ya se refirió tiempo atrás a tal distinción, reconociendo que los 
honorarios corresponden a la remuneración por el servicio prestado, y los otros 
se causan “a medida que el proceso transcurre y no buscan recompensar la 
labor del curador, sino que se destinan a sufragar por muy diversos conceptos 
los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo”1 
   
 

 
1 Sentencia C-159 de 1999. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COMFACA 
Demandado :     RUBERNEY RODRÍGUEZ VALDERRAMA 
Radicación : 180014003005 2021-00513  00 
Asunto                                                              :       Designa Curador Ad-litem 
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la designación de curador ad-litem que 
represente los intereses de la parte demandada en este asunto. 
 
Se observa del expediente digital de la referencia, que la parte demandada 
ha sido emplazada para notificación personal, en el Registro Nacional de 
Emplazados, el día 16 de mayo de 2022, quien guarda silencio al término legal, 
según las disposiciones de los artículos 293, 108 del Código General del 
Proceso, en concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
Primero: Designar Curador Ad-Litem para que represente los intereses de la 
parte demandada en este asunto, que recae en la abogada MIREYA 
SÁNCHEZ TOSCANO. 
 
Segundo: Comuníquese la designación y en caso de aceptación, notifíquese 
el auto que libra mandamiento de pago al correo electrónico registrado por 
el(la) abogado(a) en el Consejo Superior de la Judicatura, esto es, a la 
dirección mireyasanchezt@hotmail.com, conforme a lo dispuesto en el artículo 
8 del de la Ley 2213 de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
Tercero: Fíjese la suma de $ 100.000, oo, para gastos que tenga que efectuar 
el Curador Ad-Litem, en el desempeño de sus funciones, los que deberán ser 
cancelados por la parte demandante. Vale la pena precisar, que la suma 
fijada no corresponde a honorarios, pues su actuación es gratuita, de acuerdo 
con el art. 48.7 mencionado; a lo que corresponde es a gastos que el defensor 
de oficio tenga que enfrentar por su gestión como curador, tales como 
digitalizaciones, expensas judiciales, internet, entre otros. La Corte 
Constitucional ya se refirió tiempo atrás a tal distinción, reconociendo que los 
honorarios corresponden a la remuneración por el servicio prestado, y los otros 
se causan “a medida que el proceso transcurre y no buscan recompensar la 
labor del curador, sino que se destinan a sufragar por muy diversos conceptos 
los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo”1 
   
 

 
1 Sentencia C-159 de 1999. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BELLANIRA CUENCA LÓPEZ 
Demandado :     LUIS DAVID NUÑEZ CANTILLO 
Radicación : 180014003005 2021-01617  00 
Asunto                                                              :       Designa Curador Ad-litem 
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la designación de curador ad-litem que 
represente los intereses de la parte demandada en este asunto. 
 
Se observa del expediente digital de la referencia, que la parte demandada 
ha sido emplazada para notificación personal, en el Registro Nacional de 
Emplazados, el día 16 de mayo de 2022, quien guarda silencio al término legal, 
según las disposiciones de los artículos 293, 108 del Código General del 
Proceso, en concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
Primero: Designar Curador Ad-Litem para que represente los intereses de la 
parte demandada en este asunto, que recae en la abogada PIEDAD 
FERNANDA CASTRO QUINTERO. 
 
Segundo: Comuníquese la designación y en caso de aceptación, notifíquese 
el auto que libra mandamiento de pago al correo electrónico registrado por 
el(la) abogado(a) en el Consejo Superior de la Judicatura, esto es, a la 
dirección pfernanda_26@hotmail.com, conforme a lo dispuesto en el artículo 
8 del de la Ley 2213 de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
Tercero: Fíjese la suma de $ 100.000, oo, para gastos que tenga que efectuar 
el Curador Ad-Litem, en el desempeño de sus funciones, los que deberán ser 
cancelados por la parte demandante. Vale la pena precisar, que la suma 
fijada no corresponde a honorarios, pues su actuación es gratuita, de acuerdo 
con el art. 48.7 mencionado; a lo que corresponde es a gastos que el defensor 
de oficio tenga que enfrentar por su gestión como curador, tales como 
digitalizaciones, expensas judiciales, internet, entre otros. La Corte 
Constitucional ya se refirió tiempo atrás a tal distinción, reconociendo que los 
honorarios corresponden a la remuneración por el servicio prestado, y los otros 
se causan “a medida que el proceso transcurre y no buscan recompensar la 
labor del curador, sino que se destinan a sufragar por muy diversos conceptos 
los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo”1 
   
 

 
1 Sentencia C-159 de 1999. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BELLANIRA CUENCA LÓPEZ 
Demandado :     JOSÉ ESTEBAN ANGULO QUIÑONEZ 
Radicación : 180014003005 2022-00017  00 
Asunto                                                              :       Designa Curador Ad-litem 
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
 
El apoderado de la parte demandante, en escrito radicado el 11 de febrero de 
2022, solicita el emplazamiento del extremo pasivo debido a que la 
comunicación enviada a la dirección denunciada fue devuelta. 
 
El numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso nos enseña: “Si la 
comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que 
la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se 
procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este código”. (Negrilla 
fuera de texto) 

 
Revisadas las actuaciones surtidas se evidencia que la empresa de correo 
certificado deja como nota devolutiva que la comunicación “Desconocido-
dev. a remitente”, sin que se especifique el motivo, por tal razón, se negará el 
emplazamiento deprecado.  
 
Así las cosas, se DISPONE: 
 
PRIMERO: Negar la solicitud de emplazamiento del demandado por las razones 
antes expuestas. 
 
 
 NOTIFÍQUESE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO POPULAR S.A. 
Demandado :     EDWIN ANTONIO LEAL MORENO 
Radicación : 180014003005 2021-00051  00 
Asunto                                                              :       Niega Emplazamiento 
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

Sería el caso ordenar el emplazamiento solicitado por el apoderado de la parte 
demandante, sin embargo el despacho advierte que en el escrito de demanda 
se aporta una dirección de correo electrónico en el cual el demandado puede 
ser notificado, sin evidenciar en el expediente constancia de dicha diligencia, 
motivo por el cual se negará el emplazamiento solicitado y se requerirá a la parte 
demandante a fin de intentar la notificación en la forma reglada por el artículo 
8 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 
Así las cosas, se DISPONE 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de emplazamiento del demandado por las razones 
antes expuestas. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que proceda a intentar la 
notificación al demandado en la forma reglada por el artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2022. 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO POPULAR S.A. 
Demandado :     CARLOS JOSÉ CASTRO SOLANO 
Radicación : 180014003005 2021-00058  00 
Asunto                                                              :       Niega Emplazamiento 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora 
y de acuerdo con lo señalado en el numeral 4 del artículo 291 del Código 
General del Proceso. -según el cual “Si la comunicación es devuelta con la 
anotación de que la dirección no existe o que la persona no reside o no 
trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento 
en la forma prevista en este código”. (Negrilla fuera de texto), es del caso 
acceder a la petición elevada, como quiera que se agotó de manera 
infructuosa el trámite para notificación del demandado en la dirección 
señalada en la demanda. 
 
Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR al demandado CRISTIAN FABIAN COLLAZOS URQUINA identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía No. 1.032.434.699, de acuerdo con lo 
normado en el Art.  293 ibídem, para que dentro del término de quince (15) 
días comparezca por sí mismo o por intermedio de apoderado a recibir 
notificación del mandamiento de pago y a estar a derecho en el proceso en 
legal forma; transcurrido dicho término y si no comparece se designará 
Curador Ad- Litem, con quien se surtirá la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene 
citando, se hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 
10 de la Ley 2213 del 2022, por medio de la cual se estableció la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020.  En consecuencia, por 
secretaria inclúyase en ese aplicativo web de la Rama Judicial, la información 
de la que trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º AcuerdoPSAA14-10118del 4 de 
marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE, 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     JAIRO CASTAÑO  
Demandado :     CRISTIAN FABIAN COLLAZOS URQUINA 
Radicación : 180014003005 2021-00035  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora 
y de acuerdo con lo señalado en el numeral 4 del artículo 291 del Código 
General del Proceso. -según el cual “Si la comunicación es devuelta con la 
anotación de que la dirección no existe o que la persona no reside o no 
trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento 
en la forma prevista en este código”. (Negrilla fuera de texto), es del caso 
acceder a la petición elevada, como quiera que se agotó de manera 
infructuosa el trámite para notificación del demandado en la dirección 
señalada en la demanda. 
 
Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR al demandado (a) SARA EMILIA BENJUMEA DE PINEDA identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía No. 24.286.400, de acuerdo con lo normado 
en el Art.  293 ibídem, para que dentro del término de quince (15) días 
comparezca por sí mismo o por intermedio de apoderado a recibir notificación 
del mandamiento de pago y a estar a derecho en el proceso en legal forma; 
transcurrido dicho término y si no comparece se designará Curador Ad- Litem, 
con quien se surtirá la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene 
citando, se hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 
10 de la Ley 2213 del 2022, por medio de la cual se estableció la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020.  En consecuencia, por 
secretaria inclúyase en ese aplicativo web de la Rama Judicial, la información 
de la que trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º AcuerdoPSAA14-10118del 4 de 
marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE, 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO POPULAR S.A.  
Demandado :     SARA EMILIA BENJUMEA DE PINEDA 
Radicación : 180014003005 2021-00057  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 
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Ruben Dario Pacheco Merchan
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte actora y de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 293 del Código General del Proceso. -según el cual 
“Cuando el demandante o el interesado en una notificación personal 
manifieste que ignora el lugar donde puede ser citado el demandado o quien 
deba ser notificado personalmente, se procederá al emplazamiento en la 
forma prevista en este Código”. Revisado el expediente se advierte que se 
agotó de manera infructuosa el trámite para notificación del demandado en 
la dirección señalada en la demanda, toda vez que la misma fue devuelta por 
la empresa de correo bajo la causal “No reside- dev a remitente”. De igual 
manera, se advierte que la dirección dónde fue entregada la notificación 
corresponde a la de una entidad pública, esto es, la Secretaria de Educación 
Departamental del Caquetá. 
 
En consecuencia, la parte demandante manifestó que desconoce nueva 
dirección a donde intentar la notificación de la parte demandada. Así las 
cosas, como se hizo la manifestación de que trata el art. 293 referido, se 
accederá a lo pedido. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR a la demandada MARÍA OTILIA VALENCIA identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía No. 24.361.948, de acuerdo con lo normado en el Art.  
293 ibídem, para que dentro del término de quince (15) días comparezca por 
sí mismo o por intermedio de apoderado a recibir notificación del 
mandamiento de pago y a estar a derecho en el proceso en legal forma; 
transcurrido dicho término y si no comparece se designará Curador Ad- Litem, 
con quien se surtirá la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene 
citando, se hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 
10 de la Ley 2213 de 2022.  En consecuencia, por secretaria inclúyase en ese 
aplicativo web de la Rama Judicial, la información de la que trata los numeral 
1 al 7 del Art. 5º AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE, 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     LINA MARÍA JARAMILLO OLARTE 
Demandado :     MARÍA OTILIA VALENCIA Y OTRA 
Radicación : 180014003005 2021-00796  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte actora y de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 293 del Código General del Proceso. -según el cual 
“Cuando el demandante o el interesado en una notificación personal 
manifieste que ignora el lugar donde puede ser citado el demandado o quien 
deba ser notificado personalmente, se procederá al emplazamiento en la 
forma prevista en este Código”. Revisado el expediente se advierte que se 
agotó de manera infructuosa el trámite para notificación del demandado en 
la dirección señalada en la demanda, toda vez que la misma fue devuelta por 
la empresa de correo bajo la causal “No reside- dev a remitente”. De igual 
manera, se advierte que la dirección dónde fue entregada la notificación 
corresponde a la de una entidad pública, esto es, la Secretaria de Educación 
Departamental del Caquetá. 
 
En consecuencia, la parte demandante manifestó que desconoce nueva 
dirección a donde intentar la notificación de la parte demandada. Así las 
cosas, como se hizo la manifestación de que trata el art. 293 referido, se 
accederá a lo pedido. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR a la demandada MARÍA OTILIA VALENCIA identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía No. 24.361.948, de acuerdo con lo normado en el Art.  
293 ibídem, para que dentro del término de quince (15) días comparezca por 
sí mismo o por intermedio de apoderado a recibir notificación del 
mandamiento de pago y a estar a derecho en el proceso en legal forma; 
transcurrido dicho término y si no comparece se designará Curador Ad- Litem, 
con quien se surtirá la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene 
citando, se hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 
10 de la Ley 2213 del 2022, por medio de la cual se estableció la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020.  En consecuencia, por 
secretaria inclúyase en ese aplicativo web de la Rama Judicial, la información 
de la que trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º AcuerdoPSAA14-10118del 4 de 
marzo de 2014. 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     LINA MARÍA JARAMILLO OLARTE 
Demandado :     MARÍA OTILIA VALENCIA Y OTRA 
Radicación : 180014003005 2021-00797  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, y de conformidad 

con lo señalado en el numeral 4º del art. 43 del C.G.P., por Secretaría, ofíciese 

al COMANDO DE POLICÍA DEL CAQUETÁ, para que informe al Despacho el 

correo electrónico de notificaciones (Institucional y/o personal) de la 

demandada CRISTY JOHANNA RAMÍREZ CHAVEZ, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.117.518.212., quien trabaja para dicha entidad. 

 

Lo anterior para los fines pertinentes, 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo Hipotecario 
Demandante :     DIEGO FERNANDO JARAMILLO ALVIRA 
Demandado :     CRISTY JOHANNA RAMÍREZ CHAVEZ Y OTRO 
Radicación : 180014003005 2021-01512  00 
Asunto                                                              :       Ordena oficiar 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Visto el memorial que antecede presentado por el abogado FABIÁN CAMILO 
ESCUDERO GÓMEZ, el Juzgado obrando de conformidad con lo normado en 
el artículo 75 del C.G.P., se accede a la SUSTITUCIÓN DE PODER realizado al 
abogado JUAN MANUEL MUNAR GÓMEZ, por lo tanto, se le reconocerá 
personería para actuar dentro del presente proceso.  
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal  de 
Florencia, 
 

RESUELVE: 
 

Primero. TÉNGASE como apoderado judicial sustituto de la parte demandante 
al abogado JUAN MANUEL MUNAR GÓMEZ, en los términos del memorial de 
sustitución presentado. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JULIANA BOTERO TRUJILLO 
Demandado :     MARTHA CECILIA NEUTO 

JOSÉ ELVER ANACONA VERA 
Radicación : 180014003005 2021-01446  00 
Asunto                                                              :       Sustitución Poder 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 
Sería el caso entrar a designar curador ad-litem al demandado con el fin de 

que represente sus intereses, empero, observa el despacho que en la 

constancia del Registro Nacional de Emplazados de fecha 16 de mayo de 2022 

se consignó por error involuntario equivocadamente el nombre de la persona 

a emplazar, así las cosas, el juzgado procederá a corregir la publicación, en 

consecuencia, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA – 

CAQUETÁ, DISPONE: 

 

Primero: CORREGIR la publicación del Registro Nacional de Emplazados 

respecto el nombre de la persona a emplazar, siendo el correcto YEISON 

FABIAN PALOMAREZ PERDOMO, conforme lo esbozado anteriormente. 

 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado :     YEISON FABIAN PALOMAREZ PERDOMO 
Radicación : 180014003005 2021-01043  00 
Asunto                                                              :       Ordena Corregir 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 
su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 
mediante auto de fecha 27/05/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, 
las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, primer lugar, que la misma reúne los 
requisitos generales consagrados en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo 
lugar, este juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía 
del proceso y la naturaleza del presente asunto. 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 
o digital de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales 
del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el 
art. 671 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las 
exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     EDILBERTO HOYOS CABRERA 
Demandado :    GINNA MARIETH TRUJILLO OLIVEROS  
Radicación : 180014003005 2022-00356  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de EDILBERTO HOYOS CABRERA, 
contra GINNA MARIETH TRUJILLO OLIVEROS, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 1.000.000 oo, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con 
fecha de vencimiento 03 de octubre de 2020, que se aportó a la presente 
demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el 04 de octubre de 2020, hasta el 
día en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 
en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 
manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 
En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 
al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 
electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 
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todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 
y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. Autorizar a la demandante EDILBERTO HOYOS CABRERA, para que actúe en 
causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 196/1971, 
art. 28.2). 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 
su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 
mediante auto de fecha 27/05/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, 
las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, primer lugar, que la misma reúne los 
requisitos generales consagrados en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo 
lugar, este juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía 
del proceso y la naturaleza del presente asunto. 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 
o digital de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales 
del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el 
art. 671 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las 
exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     CARLOS ANDRÉS RÍOS OVIEDO 
Demandado :    JOSÉ ESTEBAN ANGULO QUIÑONEZ  
Radicación : 180014003005 2022-00358  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de CARLOS ANDRÉS RÍOS OVIEDO, 
contra JOSÉ ESTEBAN ÁNGULO QUIÑONEZ, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 2.500.000 oo, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con 
fecha de vencimiento 07 de noviembre de 2020, que se aportó a la presente 
demanda. 
 
b) Por los intereses corrientes o de plazo causados y no pagados, entre el 07 
de enero de 2020 al 07 de noviembre de 2020, de acuerdo con la letra de 
cambio con fecha de vencimiento 07 de noviembre de 2020, que se aportó a 
la presente demanda.  
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el 08 de noviembre de 2020, hasta 
el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 
en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 
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manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 
En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 
al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 
electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 
todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 
y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. RECONOCER personería para actuar al Dr. OSCAR ANDRÉS NUÑEZ CUELLAR1, 
como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.   

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 
su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 
mediante auto de fecha 27/05/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, 
las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, primer lugar, que la misma reúne los 
requisitos generales consagrados en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo 
lugar, este juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía 
del proceso y la naturaleza del presente asunto. 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 
o digital de dos (2) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales 
del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el 
art. 671 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las 
exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JIMMY ANDRÉS GASCA OSORIO 
Demandado :    JHON FREDY NÚÑEZ RAMOS  
Radicación : 180014003005 2022-00370  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de JIMMY ANDRÉS GASCA OSORIO, 
contra JHON FREDY NÚÑEZ RAMOS, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 83.000.000 oo, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con 
fecha de vencimiento 11 de agosto de 2020, que se aportó a la presente 
demanda. 
 
b) Por los intereses corrientes o de plazo causados y no pagados, entre el 12 
de junio de 2020 al 11 de agosto de 2020, de acuerdo con la letra de cambio 
con fecha de vencimiento 11 de agosto de 2020, que se aportó a la presente 
demanda.  
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el 12 de agosto de 2020, hasta el 
día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
d) Por la suma de $ 14.000.000 oo, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con 
fecha de vencimiento 11 de julio de 2020, que se aportó a la presente 
demanda. 

 
e) Por los intereses corrientes o de plazo causados y no pagados, entre el 12 
de junio de 2020 al 11 de julio de 2020, de acuerdo con la letra de cambio con 
fecha de vencimiento 11 de julio de 2020, que se aportó a la presente 
demanda.  

 
f) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal d), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el 12 de julio de 2020, hasta el día 
en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en PRIMERA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
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excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 
en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 
manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 
En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 
al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 
electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 
todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 
y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. AUTORIZAR al abogado JIMMY ANDRÉS GASCA OSORIO, para que actúe en 
causa propia (Decreto 196/1971, art. 25). 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 
su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 
mediante auto de fecha 27/05/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, 
las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, primer lugar, que la misma reúne los 
requisitos generales consagrados en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo 
lugar, este juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía 
del proceso y la naturaleza del presente asunto. 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 
o digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 
621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. 
Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 
del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 
Demandado :     ELIECER ROA TAMAYO 
Radicación : 180014003005 2022-00374  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor del BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
S.A., contra ELIECER ROA TAMAYO, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 49.399.044, oo, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 2805064, 
que se aportó a la presente demanda. 
 
b) Por la suma de $ 2.237.246, oo, por concepto de intereses corrientes o de 
plazo causados y no pagados, calculados a una tasa del 11.15 % E.A, 
causados entre el 13 de noviembre de 2021 y el 20 de abril de 2022, de acuerdo 
con el pagaré No. 2805064 que se aportó a la presente demanda. 
  
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el 21 de abril de 2022, hasta el día 
en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en PRIMERA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 
en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 
manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 
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En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 
al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 
electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 
todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 
y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. Reconocer personería para actuar a la sociedad ADMINISTRADORA DE 
CARTERA SAUCO SAS, quien actuara a través de la Dra. YEIMI YULIETH 
GUTIÉRREZ ARÉVALO1, como apoderada de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, el abogado no registra sanciones.   

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5908d1902287df9b83b8281cef525305a791f38bb04dfd985013fec198a7cf62

Documento generado en 17/06/2022 09:07:44 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 
Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 
su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 
mediante auto de fecha 27/05/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, 
las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, primer lugar, que la misma reúne los 
requisitos generales consagrados en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo 
lugar, este juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía 
del proceso y la naturaleza del presente asunto. 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 
o digital de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales 
del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el 
art. 671 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las 
exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     ALONSO CALDERÓN CASTRO 
Demandado :    NÉSTOR TAMAYO RUEDA 

OMAR CASTRO  
Radicación : 180014003005 2022-00376  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


  
 Distrito Judicial de Florencia 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 
RESUELVE: 

 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de ALONSO CALDERÓN CASTRO, 
contra NÉSTOR TAMAYO RUEDA y OMAR CASTRO, por las siguientes sumas de 
dinero:  
 
a) Por la suma de $ 10.000.000 oo, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con 
fecha de vencimiento 28 de junio de 2019, que se aportó a la presente 
demanda. 
 
b) Por los intereses corrientes o de plazo causados y no pagados, entre el 28 
de marzo de 2019 al 28 de junio de 2019, de acuerdo con la letra de cambio 
con fecha de vencimiento 28 de junio de 2019, que se aportó a la presente 
demanda.  
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el 19 de junio de 2019, hasta el día 
en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 
en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
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informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 
manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 
En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 
al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 
electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 
todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 
y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. Autorizar al demandante ALONSO CALDERÓN CASTRO, para que actúe en 
causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 196/1971, 
art. 28.2). 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 
su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 
mediante auto de fecha 27/05/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, 
las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, primer lugar, que la misma reúne los 
requisitos generales consagrados en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo 
lugar, este juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía 
del proceso y la naturaleza del presente asunto. 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 
o digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 
621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. 
Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 
del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de RAMÍREZ & RANGEL EAGLES S.A.S., 
contra KLEYN MICHELY NARANJO GUARNIZO, por las siguientes sumas de 
dinero:  
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     RAMÍREZ & RANGEL EAGLES S.A.S. 
Demandado :    KLEYN MICHELY NARANJO GUARNIZO 
Radicación : 180014003005 2022-00382  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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a) Por la suma de $ 2.442.000 oo, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 01, que 
se aportó a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el 12 de septiembre de 2020, hasta 
el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 
en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 
manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 
En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 
al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 
electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 
todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 
y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. RECONOCER personería para actuar al Dr. ANDRÉS FERNANDO BETANCOURT 
JOYA, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 
su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 
mediante auto de fecha 27/05/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, 
las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las 
irregularidades advertidas en el auto que la inadmitió, primer lugar, que la 
misma reúne los requisitos generales consagrados en el art. 82 y siguientes del 
CGP. En segundo lugar, este juzgado es competente para conocer de ella, 
en razón a la cuantía del proceso y por la naturaleza del asunto. 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar 
virtual o digital de dos (2) letras de cambio, que satisfacen los presupuestos 
generales del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 
disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y 
cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción 
ordinarias en la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención 
de los usuarios de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las 
actividades económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no 
requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los 
anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que el 
demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben 
presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares 
electrónicos aportados y les otorga validez para servir como prueba en el 
presente cobro compulsivo. 
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ, 
 

RESUELVE: 
 

Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de EDILBERTO HOYOS 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     EDILBERTO HOYOS CARRERA 
Demandado :     CENIDES PARRA RAMÍREZ 
Radicación : 180014003005 2022-00383  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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CARRERA, contra CENIDES PARRA RAMÍREZ, por las siguientes sumas de 
dinero: 

 
a) Por la suma de $ 2.000.000, oo, por concepto del capital insoluto 
adeudado por el demandado, de acuerdo con la letra de cambio con 
fecha de vencimiento 05 de julio de 2019, que se aportó con la presente 
demanda. 

 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), 
liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la 
certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 06 de 
julio de 2019, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
c) Por la suma de $ 1.600.000, oo, por concepto del capital insoluto 
adeudado por el demandado, de acuerdo con la letra de cambio con 
fecha de vencimiento 11 de julio de 2019, que se aportó con la presente 
demanda. 

 
d) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), 
liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la 
certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 12 de 
julio de 2019, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 

Tercero. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del 
proceso. 

 
Cuarto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 
ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 
de esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta 
la cancelación de la deuda. 

 
Quinto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 
diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de 
esta providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, 
proponga excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del 
CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o 
apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de 
datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se 
surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le 
suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres 
(3) días siguientes vencidos los cuales comenzaran a correr el término de 
ejecutoria y de traslado de la demanda. 

 
Sexto. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. 
Si se acude a la alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el 
interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica 
o sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 
notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice 
la notificación se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese 
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precepto, también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a 
través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así 
hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de 
justicia. 

 
Séptimo. Autorizar al demandante EDILBERTO HOYOS CARRERA, para que 
actúe en causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía 
(Decreto 196/1971, art. 28.2). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
Objeto de la decisión 

 
Procede el Despacho a resolver sobre el secuestro del bien inmueble objeto 
de medida cautelar, diligencia a realizar por comisión. 
 
Mediante decisión del 7 de octubre de 2021, se decretó la medida cautelar 
de embargo y posterior secuestro del bien inmueble registrado bajo la 
matricula inmobiliaria No. 420 –77670, de propiedad del demandado en este 
asunto. 
 
Tal medida fue debidamente registrada por parte de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Florencia, anotación No. 14 de fecha 13 de diciembre 
de 2021. 
 
Es así que, continuando con el trámite de la medida cautelar bajo las 
disposiciones del Código General del Proceso, artículo 595 PAR., se 
comisionará al Inspector de Policía de esta ciudad donde se ubica el bien 
inmueble, para que auxilie a este Juzgado en la diligencia de secuestro. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá,  
 

Resuelve: 
 
Primero: Decretar el secuestro del bien inmueble registrado bajo la matricula 
inmobiliaria No. 420 –77670, de propiedad del señor HÉCTOR FABIO VARGAS 
VARGAS. 
 
Segundo: Comisionar al Inspector de Policía de Florencia - Caquetá, para 
auxiliar a este Despacho Judicial, en la diligencia de secuestro del bien 
inmueble registrado bajo la matricula inmobiliaria No. 420 –77670, con amplias 
facultades, incluso la de designar secuestre y fijar sus honorarios provisionales.  
 
Tercero: Líbrese Despacho Comisorio con los insertos correspondientes.  
 
Cuarto. Comuníquese esta decisión a la parte interesada en esta diligencia. 
Oficiar. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo Hipotecario 
Demandante :     BANCO BBVA COLOMBA S.A. 
Demandado :     HÉCTOR FABIO VARGAS VARGAS  
Radicación : 180014003005 2021-01124  00 
Asunto                                                              :       Comisiona Secuestro 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
Objeto de la decisión 

 
Procede el Despacho a resolver sobre el secuestro del bien inmueble objeto 
de medida cautelar, diligencia a realizar por comisión. 
 
Mediante decisión del 24 de febrero de 2022, se decretó la medida cautelar 
de embargo y posterior secuestro del bien inmueble registrado bajo la 
matricula inmobiliaria No. 420 – 84609, 420 – 84610 y 420 - 84612, de propiedad 
del demandado en este asunto. 
 
Tal medida fue debidamente registrada por parte de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Florencia, anotación No. 11 de fecha 14 de marzo de 
2022, anotación No. 6 de fecha 17 de marzo de 2022 y anotación No. 11 de 
fecha 17 de marzo de 2022, respectivamente. 
 
Es así que, continuando con el trámite de la medida cautelar bajo las 
disposiciones del Código General del Proceso, artículo 595 PAR., se 
comisionará al Inspector de Policía de esta ciudad donde se ubica el bien 
inmueble, para que auxilie a este Juzgado en la diligencia de secuestro. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá,  
 

Resuelve: 
 
Primero: Decretar el secuestro del bien inmueble registrado bajo la matricula 
inmobiliaria No. 420 – 84609, 420 – 84610 y 420 - 84612, de propiedad de los 
demandados. 
 
Segundo: Comisionar al Inspector de Policía de Florencia - Caquetá, para 
auxiliar a este Despacho Judicial, en la diligencia de secuestro del bien 
inmueble registrado bajo la matricula inmobiliaria No. 420 – 84609, 420 – 84610 
y 420 - 84612, con amplias facultades, incluso la de designar secuestre y fijar 
sus honorarios provisionales.  
 
Tercero: Líbrese Despacho Comisorio con los insertos correspondientes.  
 
Cuarto. Comuníquese esta decisión a la parte interesada en esta diligencia. 
Oficiar. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo Hipotecario 
Demandante :     DIEGO FERNANDO JARAMILLO ALVIRA 
Demandado :     CRISTY JOHANNA RAMÍREZ CHAVEZ 

RUBEN DARIO RAMÍREZ GÓMEZ 
Radicación : 180014003005 2021-01512  00 
Asunto                                                              :       Comisiona Secuestro 

Firmado Por:
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora 
y de acuerdo con lo señalado en el numeral 4 del artículo 291 del Código 
General del Proceso. -según el cual “Si la comunicación es devuelta con la 
anotación de que la dirección no existe o que la persona no reside o no 
trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento 
en la forma prevista en este código”. (Negrilla fuera de texto), es del caso 
acceder a la petición elevada, como quiera que se agotó de manera 
infructuosa el trámite para notificación del demandado en la dirección 
señalada en la demanda. 
 
Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR al demandado FERNANDO RAMÍREZ HERNÁNDEZ identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía No. 1.125.179.891, de acuerdo con lo normado 
en el Art.  293 ibídem, para que dentro del término de quince (15) días 
comparezca por sí mismo o por intermedio de apoderado a recibir notificación 
del mandamiento de pago y a estar a derecho en el proceso en legal forma; 
transcurrido dicho término y si no comparece se designará Curador Ad- Litem, 
con quien se surtirá la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene 
citando, se hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 
10 de la Ley 2213 del 2022, por medio de la cual se estableció la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020.  En consecuencia, por 
secretaria inclúyase en ese aplicativo web de la Rama Judicial, la información 
de la que trata los numeral 1 al 7 del Art. 5º AcuerdoPSAA14-10118del 4 de 
marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado :     FERNANDO RAMÍREZ HERNÁNDEZ 
Radicación : 180014003005 2021-01489  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, y de conformidad 

con lo señalado en el numeral 4º del art. 43 del C.G.P., por Secretaría, ofíciese 

a la NUEVA EPS, para que informe al Despacho el nombre y dirección del 

empleador que está realizando la cotización al sistema de seguridad social 

de la demandada MARYURY DÍAZ, identificado con cedula de ciudadanía 

No. 1.106.771.005. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     EDILBERTO HOYOS CABRERA 
Demandado :     MARYURY DÍAZ 
Radicación : 180014003005 2021-01548  00 
Asunto                                                              :       Ordena oficiar 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, y de conformidad 

con lo señalado en el numeral 4º del art. 43 del C.G.P., por Secretaría, ofíciese 

al COMANDO DE POLICÍA DEL CAQUETÁ, para que informe al Despacho el 

correo electrónico de notificaciones (Institucional y/o personal) del 

demandado LEONARDO DUARTE UCROS, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 72.266.414., quien trabaja para dicha entidad. 

 

Lo anterior para los fines pertinentes, 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo Hipotecario 
Demandante :     DIEGO FERNANDO JARAMILLO ALVIRA 
Demandado :     LEONARDO DUARTE UCROS 
Radicación : 180014003005 2021-01687  00 
Asunto                                                              :       Ordena oficiar 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado 
en el inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 10 de febrero de 2022 se inadmitió la demanda y la parte 
demandante no subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del 
tiempo concedido.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Proceso : EJECUTIVO 
Demandante :     EFREN DÍAZ ESPAÑA 
Demandado :     JAIME ANDRÉS COGUA TAPIERO Y OTRO 
Radicación : 180014003005 2021-01691  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado 
en el inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 10 de febrero de 2022 se inadmitió la demanda y la parte 
demandante no subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del 
tiempo concedido.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Proceso : EJECUTIVO 
Demandante :     EFREN DÍAZ ESPAÑA 
Demandado :     ADOLFO ENRIQUE FRIAS VARGAS 
Radicación : 180014003005 2021-01697  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado 
en el inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 27 de mayo de 2022 se inadmitió la demanda y la parte 
demandante no subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del 
tiempo concedido.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Proceso : Verbal Sumario 
Prescripción Extintiva Obligación 

Demandante :     FERLEY NIETO CUELLAR 
Demandado :     EMPRESA CLARO COLOMBIA S.A. 
Radicación : 180014003005 2022-00237  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado 
en el inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 27 de mayo de 2022 se inadmitió la demanda y la parte 
demandante no subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del 
tiempo concedido.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Proceso : Sucesión 
Demandante :     LUZ STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ 

VALENTINA PÉREZ MUÑOZ 
Causante :     FABIO PÉREZ MACÍAS 
Radicación : 180014003005 2022-00343  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
Ingresa al despacho el presente expediente, por solicitud de la parte actora 
para la corrección de la providencia proferida el pasado 31 de marzo de 2022, 
por medio de la cual se libró la orden de pago solicitada.       

  
Verificado el expediente, se observa que en dicha providencia por error 
involuntario se indicó de manera incorrecta el año en que se profirió el auto 
que libra mandamiento de pago, indicando en letras y números lo siguiente: 
treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintiuno (2021); siendo lo correcto: 
treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022); un yerro susceptible de 
corrección acorde a lo expresado en el artículo 286 del CGP., el cual 
preceptúa que:   
   

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.  
  
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso.  

  
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.”  
  

Con base en lo anterior, resulta plausible proceder a la corrección del auto, 
pues ello se ajusta a derecho.   
  
Así las cosas, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
- CAQUETÁ,  
  

RESUELVE:  
  
1. CORREGIR la fecha del auto en el que se ordenó librar mandamiento de 
pago a favor de COOPERATIVA UTRAHUILCA, contra ARBEY RUBIANO BUENO y 
JOSÉ RICAURTE RUBIANO OSPINA, indicando que la fecha correcta es la 
siguiente: treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
2. Los demás apartes de la providencia adiada el 31 de marzo de 2022, 
quedarán incólumes, advirtiendo que el presente auto hace parte integral de 
la misma.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 
Demandado :     ARBEY RUBIANO BUENO Y OTRO 
Radicación : 180014003005 2022-00123  00 
Asunto                                                              :       Corrige Mandamiento de Pago 
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Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

 
Ingresa al despacho el presente proceso, con solicitud elevada por el 
apoderado de la parte demandante, a través de la cual requiere se ordene el 
emplazamiento de los demandados, en razón a que desconoce la dirección 
física y electrónica del extremo pasivo. 
 
De acuerdo a lo anterior y una vez revisado el escrito de demanda, se advierte 
que en el acápite de notificaciones se denunció una dirección física como lugar 
de notificaciones de los demandados, por tal motivo, se negará el 
emplazamiento solicitado y se requerirá a la parte demandante a fin de que 
intente la notificación de la demandada a la dirección física aportada en la 
demanda de conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP. 
  
Así las cosas, se DISPONE 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de emplazamiento de los demandados por las 
razones antes expuestas. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que proceda a notificar al 
extremo pasivo a la dirección aportada en la demanda, de conformidad con 
los articulo 291 y 292 del CGP. 
 
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     VIANETH ECHEVERRY ARDILA 
Demandado :     LEIDY AFUR PEÑA 

JAIME MURILLO PEÑA 
Radicación : 180014003005 2021-00102  00 
Asunto                                                              :       Niega Emplazamiento 

 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
 
El apoderado de la parte demandante, en escrito radicado el 09 de junio de 
2022, solicita el emplazamiento del extremo pasivo debido a que la 
comunicación enviada a la dirección denunciada fue devuelta. 
 
El numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso nos enseña: “Si la 
comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que 
la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se 
procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este código”. (Negrilla 
fuera de texto) 

 
Revisadas las actuaciones surtidas se evidencia que la empresa de correo 
certificado deja como nota devolutiva que la comunicación “Otros: Cerrado 
2da vez-dev. a remitente”, sin que se especifique el motivo, por tal razón, se 
negará el emplazamiento deprecado.  
 
Así las cosas, se DISPONE: 
 
PRIMERO: Negar la solicitud de emplazamiento del demandado por las razones 
antes expuestas. 
 
 
 NOTIFÍQUESE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     FRANCIA ELENA MANCIPE MURILLO 
Demandado :     JOHN FREDY ANGEL MONTAÑO 
Radicación : 180014003005 2021-00149  00 
Asunto                                                              :       Niega Emplazamiento 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por la COOPERATIVA 
NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO - COONFIE, contra YOHEL DE 
JESÚS FERNÁNDEZ OJEDA.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un (01) pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 10 de marzo de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 
notificación electrónica realizada el pasado 10 de febrero de 2022 a través 
del correo electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando el Decreto 
806/2020, art. 8, y según da cuenta la documental dentro del expediente 
digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de acuerdo con 
informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un (01) pagaré2. 
Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 09NotificaciónPersonalElectrónicaDemandado 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda+Medidas 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO - COONFIE 
Demandado :     YOHEL DE JESÚS FERNÁNDEZ OJEDA 
Radicación : 180014003005 2021-00262  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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en el art. 709 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 
del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 2.640.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por BANCO POPULAR S.A., 
contra NILFER CAMILO VEÁSQUEZ ORDOÑEZ.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 07 de abril de 2022, el Juzgado libró mandamiento de pago 
por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual manera, 
se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del 
mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor de la parte 
actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) días 
siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 
notificación electrónica realizada el pasado 12 de abril de 2022 a través del 
correo electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando la Ley 2213 del 
2022, art. 8, y según da cuenta la documental dentro del expediente digital. 
Dentro del término de traslado de la demanda, de acuerdo con informe 
secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré2. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 
en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 05NotificaciónPersonalElectronica. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO POPULAR S.A. 
Demandado :     NILFER CAMILO VELÁSQUEZ ORDOÑEZ 
Radicación : 180014003005 2022-00233  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 2.200.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado 
en el inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 03 de junio de 2022 se inadmitió la demanda y la parte 
demandante no subsanó las falencias advertidas por el juzgado en debida 
forma, pues en el numeral segundo del mencionado proveído, se indicó 
“verificado el Registro Nacional de Abogados se evidencia que el togado no registra 
dirección electrónica, en tal sentido, se le recuerda que todas las actuaciones 
radicadas por los profesionales deben originarse desde la cuenta inscrita, de 
conformidad con lo señalado en el inciso segundo del art. 3° del Decreto Legislativo 
806 de 2020”, requerimiento que no fue atendido, pues el apoderado de la 
parte demandante no realizó la inscripción de la dirección electrónica en el 
Registro Nacional de Abogados. 
 
Al no ser atendido el requerimiento anterior, lo advertido en el inciso 2° del 
numeral segundo de auto de inadmisión, igualmente no fue subsanado, pues 
se solicito remitir la demanda y los anexos desde la cuenta inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados, así como también adecuar el poder, en el sentido de 
consignar en el mandato la dirección de correo electrónico inscrita por el 
profesional del Derecho. 
 
En tal orden de ideas, a este despacho no le queda otro camino más que 
rechazar esta demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE. 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado :     JHON ORLANDO VARGAZ PINTO 
Radicación : 180014003005 2021-01522  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 
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Ruben Dario Pacheco Merchan
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

 
Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado 
en el inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 27 de mayo de 2022 se inadmitió la demanda y la parte 
demandante no subsanó las falencias advertidas por el juzgado en debida 
forma, como quiera que no ajustó las pretensiones de manera correcta de 
conformidad al valor correspondiente a cada título valor, ya que debía 
formular cada una por separado. 
 
En tal orden de ideas, a este despacho no le queda otro camino más que 
rechazar esta demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JOSÉ CADENA CARVAJAL 
Demandado :     EDITH LOZANO VARGAS 
Radicación : 180014003005 2022-00377  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

 
Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado 
en el inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Por auto del 27 de mayo de 2022 se inadmitió la demanda y la parte 
demandante no subsanó las falencias advertidas por el juzgado en debida 
forma, como quiera que no ajustaron las pretensiones de manera correcta ya 
que continúa ejecutando unos intereses corrientes moratorios. 
 
En tal orden de ideas, a este despacho no le queda otro camino más que 
rechazar esta demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JOHNATTAN MAURICIO ACHURY CAICEDO 
Demandado :     JANUZ MILDRED RESTREPO PLAZAS 
Radicación : 180014003005 2022-00379  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

 

 

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta

 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2bccd2e6a696784d6aabddd9b47fb1a33fb8fc62df2a084c14baac2824b8c471

Documento generado en 17/06/2022 09:24:40 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 
Florencia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 
su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 
mediante auto de fecha 07/04/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, 
las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, primer lugar, que la misma reúne los 
requisitos generales consagrados en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo 
lugar, este juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía 
del proceso y la naturaleza del presente asunto. 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 
o digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 
621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. 
Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 
del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de SYSTEMGROUP SAS, contra ERIKA 
JOHANA PACHECO RIASCOS, por las siguientes sumas de dinero:  
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     SYSTEMGROUP SAS 
Demandado :    ERIKA JOHANA PACHECO RIASCOS 
Radicación : 180014003005 2022-00218  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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a) Por la suma de $ 40.038.736 oo, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré sin número, 
que se aportó a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el 19 de agosto de 2021, hasta el 
día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en PRIMERA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 
en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 
manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 
En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 
al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 
electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 
todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 
y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. RECONOCER personería para actuar al Dr. MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ 
BUSTOS1, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido,  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.   

Firmado Por:
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